
PERSPECTIVAS  
CONTEMPORÁNEAS:

UN ANÁLISIS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
EN EL DEBATE ACTUAL

JORGE ANTONIO SÁNCHEZ ZÚÑIGA 
OTONIEL JARA CÓRDOVA 

RONALD MAMANI TICONA 
MIGUEL ANGEL TUPAC YUPANQUI ESQUIVEL





Editor Chefe
Ivanio Folmer
Bibliotecária
Eliane de Freitas Leite
Revisora Técnica
Gabriella Eldereti Machado

Conselho Editorial

Prof. Dr. Adilson Tadeu Basquerote Silva - UNIDAVI
Prof. Dr.  Astor João Schönell Júnior - IFFAR
Prof. Dr. Alan Ricardo Costa - UFRR
Profa. Dra. Andréia Bulaty -UNESPAR
Profa. Dra. Carla da Conceição de Lima - UFVJM
Prof. Dr. Camilo Darsie de Souza - UNISC
Profa. Dra. Clarice Caldeira Leite - UFRGS
Profa. Dra. Cecilia Decarli - UFRGS
Prof. Dr. Carlos Adriano Martins - UNICID
Prof. Dr. Christian Dennys Monteiro de Oliveira - UFCE
Profa. Dra. Dayse Marinho Martins - UFMA
Prof. Dr. Deivid Alex dos Santos - UEL
Prof. Dr. Dioni Paulo Pastorio -UFRGS
Prof. Dr. Douglas Manoel Antonio de Abreu Pestana dos Santos - FASESP
Profa. Dra. Elane da Silva Barbosa - UERN
Profa. Dra. Elen Gomes Pereira - IFBA
Profa. Dra. Francielle Benini Agne Tybusch - UFN
Prof. Dr. Francisco Odécio Sales - IFCE
Prof. Dr. Francisco Ricardo Miranda Pinto - UFCAT
Prof. Dr. Gilvan Charles Cerqueira de Araújo - UCB
Prof. Dr. Ismar Inácio dos Santos Filho - UFAL
Prof. Dr. Leonardo Bigolin Jantsch -UFSM
Profa. Dra Liziany Müller Medeiros - UFSM
Profa. Dra Marcela Mary José - UFRB
Prof. Dr. Mateus Henrique Köhler - UFSM
Prof. Dr. Michel Canuto de Sena - UFMS
Profa. Dra. Mônica Aparecida Bortolotti  - UNICENTRO
Prof. Nilton David Vilchez Galarza  - UPLA
Prof. Dr. Olavo Barreto de Souza - UEPB
Prof. Dr. Rafael Nogueira Furtado - UFABC
Prof. Dr. Roberto Araújo da Silva Vasques Rabelo - UNILUS 
Prof. Dr. Rodrigo Toledo - USCS
Prof. Dr. Sidnei Renato Silveira - UFSM
Prof. Dr. Thiago Ribeiro Rafagnin - UFOB
Prof. Dr Tomás Raúl Gómez Hernández - UCLV

Diagramação e Projeto Gráfico
Gabriel Eldereti Machado
Imagem capa
www.canva.com
Revisão
Organizadores e Autores(as)



Dados Internacionais de Catalogação na Publicação (CIP) 
(Câmara Brasileira do Livro, SP, Brasil)

Índices para catálogo sistemático:

1. Direitos humanos : Bem-estar social 361.614

Eliane de Freitas Leite - Bibliotecária - CRB 8/8415

Este livro é o resultado de uma pesquisa científica em atividades 
de ciência e tecnologia. 

Este trabalho foi revisado por pares acadêmicos externo antes de ser publicado.

10.48209/978-65-5417-235-6



CONTENIDO

ÍNDICE DE TABLAS.....................................................................................8

ÍNDICE DE FIGURAS....................................................................................9

RESUMEN......................................................................................................10

ABSTRACT...................................................................................................11

INTRODUCCIÓN..........................................................................................12

CAPÍTULO I.................................................................................................13

NOCIONES GENERALES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS..13

1.1. ¿Qué son los derechos humanos?.............................................................14

1.2. Historia de los derechos humanos...........................................................16

1.3. Derechos humanos: naturaleza y objetivos de los derechos humanos...19

1.4. Características de los derechos humanos.................................................21

1.5. Clasificación de los derechos humanos....................................................25

1.5.1. Derechos civiles y políticos....................................................................25

1.5.2. Derechos económicos, sociales y culturales........................................26

1.5.3. Derechos colectivos..............................................................................27

CAPÍTULO II................................................................................................29

SISTEMA UNIVERSAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS                  
HUMANOS.................................................................................................29

2.1. Sistema de protección de derechos humanos: concepto..........................30

2.2. Mecanismos de protección......................................................................31

2.2.1. Mecanismos convencionales...............................................................32

2.2.2. Mecanismos no convencionales..........................................................34

2.3. Órganos del sistema de protección de derechos humanos......................35



2.3.1. Asamblea General de la ONU.............................................................36

2.3.2. Consejo de Seguridad..........................................................................38

2.3.3. Consejo de Derechos Humanos...........................................................39

2.3.4. Corte Internacional de Justicia...........................................................40

2.4. Comisión Interamericana de Derechos Humanos...................................42

2.4.1. Estructura y funciones de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos........................................................................................................42

CAPÍTULO III..............................................................................................45

INTEGRACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN AMÉRICA                 
LATINA.........................................................................................................45

3.1. Derechos humanos en Latinoamérica: perspectivas generales e                                                
integración.......................................................................................................45

3.2. Derechos humanos en el Perú..................................................................47

3.3. Evolución de los derechos humanos en el Perú.......................................50

3.4. Integración de los derechos humanos en el ámbito jurídico..................55

CAPÍTULO IV...............................................................................................57

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DEBATE                                         
ACTUAL....................................................................................................57

4.1. Definición del problema............................................................................57

4.2. Metodología..............................................................................................59

4.3. Discusión..................................................................................................69

4.4. Conclusiones............................................................................................74

CAPÍTULO V................................................................................................75

REFLEXIÓN SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA                                         
ACTUALIDAD.............................................................................................75

5.1. Retos de los derechos humanos en la sociedad actual............................76

5.2. Derechos humanos en el desarrollo de la sociedad...............................79

5.3. Los derechos humanos y la gobernanza tecnológica...............................81



REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS........................................................83

SOBRES LOS AUTORES...........................................................................92



8

Perspectivas Contemporáneas: Un Análisis de Los Derechos Humanos en el Debate Actual

Jorge Antonio Sánchez Zúñiga|Otoniel Jara Córdova|Ronald Mamani Ticona|Miguel Angel Tupac Yupanqui Esquivel

ÍNDICE DE TABLAS

Tabla 1. Línea del tiempo: tratados internacionales sobre los derechos                                   
humanos...........................................................................................................17
Tabla 2. Medidas cautelares recibida otorgadas............................................49
Tabla 3. Deforestación en la Amazonía por país, entre 2001 y 2020..............60
Tabla 4. Criterios de selección......................................................................61
Tabla 5. Cuadro de resultados.......................................................................64
Tabla 6. Año de las publicaciones.................................................................69
 



8 9

Perspectivas Contemporáneas: Un Análisis de Los Derechos Humanos en el Debate Actual

Jorge Antonio Sánchez Zúñiga|Otoniel Jara Córdova|Ronald Mamani Ticona|Miguel Angel Tupac Yupanqui Esquivel

ÍNDICE DE FIGURAS 

Figura 1.  Medidas cautelares recibida otorgadas.........................................46

Figura 2. Flujograma utilizado......................................................................62

Figura 3. Flujograma.....................................................................................63

Figura 4. Temas contemporáneos encontrados en los hallazgos.................69

Figura 5. Mapa de la libertad en el mundo....................................................77

Figura 6. Tasa de finalización de la enseñanza por nivel educativo, 2015 y                  
2021................................................................................................................80



10

Perspectivas Contemporáneas: Un Análisis de Los Derechos Humanos en el Debate Actual

Jorge Antonio Sánchez Zúñiga|Otoniel Jara Córdova|Ronald Mamani Ticona|Miguel Angel Tupac Yupanqui Esquivel

RESUMEN

En el presente libro de investigación se ha considerado una revisión sistemática 
con el objetivo de establecer las perspectivas que se toman en consideración dentro 
del debate de los derechos humanos. Se aplicaron principios del método PRISMA, 
como los criterios de selección y un flujograma de resultados, para estructurar de 
forma idónea el proceso de inclusión y descarte de artículos publicados en el in-
tervalo 2019-2023, resultando en una selección final de 14 estudios relevantes. Es 
así que se hallaron aportes significativos en torno a la reevaluación de los derechos 
humanos considerando el trasfondo social, político y económico. Se observó la 
aparición de temas como el cambio climático, la responsabilidad empresarial, el 
reconocimiento a colectivos étnicos y sociales, la libertad de pensamiento, entre 
otros. A manera de conclusión, se observó que estos fenómenos sociales provocan 
un cambio en el plan de acción con respecto al bienestar del individuo, lo cual su-
pone reestructurar los enfoques tradicionales para ubicar y adaptar nuevas dimen-
siones y responsabilidades dentro de este panorama interconectado y en constante 
evolución.

Palabras clave:  derechos humanos, contemporáneo, política, debate
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ABSTRACT

In the present research book, a systematic review has been considered with the 
aim of establishing the perspectives taken into consideration within the human 
rights debate. Principles of the PRISMA method were applied, such as selection 
criteria and a flow chart of results, to ideally structure the process of inclusion and 
discarding of articles published in the interval 2019-2023, resulting in a final se-
lection of 14 relevant studies. Thus, significant contributions were found regarding 
the re-evaluation of human rights considering the social, political and economic 
background. Topics such as climate change, corporate responsibility, recognition 
of ethnic and social groups, freedom of thought, among others, were observed. By 
way of conclusion, it was observed that these social phenomena provoke a change 
in the plan of action with respect to the well-being of the individual, which implies 
restructuring traditional approaches to locate and adapt new dimensions and res-
ponsibilities within this interconnected and constantly evolving panorama.

Keywords: human rights, contemporary, policy, debate.
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INTRODUCCIÓN

El respeto de los derechos humanos son valores consagrados en la De-

claración Universal de Derechos Humanos, luego desarrollados en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos que consagra el conjunto de 

derechos políticos y libertades civiles, entre otros tratados internacionales 

reconocidos por distintos Estados del mundo. Es responsabilidad de los Go-

biernos garantizar el libre ejercicio de estas atribuciones; sin embargo, es el 

individuo, en su calidad de titular de derechos, el responsable principal de 

rechazar cualquier tipo de atentado contra sus derechos, así como de exigir la 

creación de recursos legales efectivos y disponibles; mucho más cuando exis-

te el riesgo de algún tipo de abuso, como, por ejemplo, el avance imparable 

hacia un mundo digital.

Al respecto, los principios de los derechos humanos sirven de cimiento 

a las democracias auténticas, por tanto, orientan la labor de los Estados y otros 

agentes políticos y sociales, pues determinan una serie de escalas que permi-

ten medir la gestión de esos agentes. Este proceso termina por configurar la 

conceptualización de lo que sería la buena gobernanza, es decir, los valores de 

derechos humanos modulan los esfuerzos de los Gobiernos para concretarlos 

en sus marcos constitucionales, generando programas políticos destinados a 

proteger y respetar de manera sostenible los derechos humanos. 

En líneas generales, para lograr una buena gobernanza es inevitable crear 

un contexto propicio, el cual comprende marcos jurídicos a cargo de institucio-

nes comprometidas, así como los determinados procesos administrativos, de 

acuerdo a cada caso en particular. 
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CAPÍTULO I 

NOCIONES GENERALES SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS

Los derechos humanos son un conjunto de garantías y libertades básicas 

inherentes a las personas desde su nacimiento, es decir, por el simple hecho de 

ser humanos. Es así que se convierten en una parte crucial de la sociedad mo-

derna. Estos principios se fundamentan en la idea de la dignidad de cada perso-

na, y están garantizados para toda la ciudadanía sin distinción de raza, religión, 

inclinación política, sexo, lenguaje, origen social, preferencia sexual, color, na-

cionalidad, entre otros. Reconocer que todos los seres humanos tienen un valor 

intrínseco, por el cual merecen respeto y protección, permite fomentar el de-

sarrollo amplio de todas sus capacidades, y en paralelo asegurar la convivencia 

pacífica entre las sociedades del planeta. En tal sentido, los derechos humanos 

implican cumplir una serie de obligaciones que alcanzan a los Gobiernos, y por 

lo mismo, son ellos los responsables de garantizarlos.

La lucha por los derechos esenciales es de larga data, y está marcada por 

determinados sucesos y pérdidas de millones de vidas que involucró diferentes 

períodos y culturas alrededor del mundo. Allí figura la Revolución francesa 

como un hito trascendental en la historia de las libertades, en la cual se pro-

clamó la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, la libertad de expresión 

y el derecho a la propiedad. Con el fin de la Segunda Guerra Mundial, y co-

nocidas las acciones del Holocausto, se reconoció la necesidad de establecer 

un marco internacional destinado a la protección global de los derechos de las 

personas, un proyecto que vio la luz en 1948 con la Declaración Universal de 
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Derechos Humanos a cargo de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). 

Por la naturaleza de los antecedentes, la defensa de estas atribuciones convierte 

a los ciudadanos del mundo en protagonistas y vigilantes.

1.1. ¿Qué son los derechos humanos?

Las sociedades en el mundo, a lo largo de su historia, se han enfrascado 
en una búsqueda incesante por un sistema de gobierno que les permita lograr 
su mejor nivel de desarrollo; siendo Occidente campo fértil para asumir la de-
mocracia como la forma de organización política y social más adecuada para 
involucrar y resolver asuntos de interés común. Bajo esa óptica, se esgrimen los 
derechos humanos como el conjunto de normas que rigen la convivencia de las 
comunidades, sostenidas en el principio del respeto y protección a la dignidad 
humana. Estas leyes definen, por tanto, las obligaciones y responsabilidades de 
los ciudadanos y las instituciones del Estado. Por su intermedio, ningún régi-
men, grupo o individuo puede vulnerar el goce de los derechos de otros (Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia [Unicef], 2023); esto permite una exis-

tencia justa en los ámbitos individual, social, político, económico y cultural. 

Conocer los derechos humanos desde el proceso formativo permite sin-

gularizar a la persona en sus aptitudes de razonamiento, voluntad, libertad, 

igualdad e historicidad, y admitirlas como pares susceptibles de los mismos 

derechos; una idea que se materializa en la manera de enfrentar o resolver si-

tuaciones conflictivas, pero también configura una respuesta efectiva para la 

creación y defensa de ambientes de concordia (Agudelo, 2023). Tras la Segun-

da Guerra Mundial, la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU) proclamó en 1948 el documento sobre la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, una importante herramienta en el derecho internacional 

que, si bien no conlleva obligaciones jurídicas, recoge un abundante catálogo 

de derechos civiles, políticos y sociales plausibles como guía en la acción de 

los Estados.
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Al contenido de la declaratoria se le atribuye una importante fuerza mo-

ral que recalca la igualdad de derechos para todos sin limitaciones; por tanto, 

son atribuciones inherentes a la condición humana, inalienables bajo ningún 

argumento, y reconocidas por instrumentos jurídicos que formalizan la idea 

de dignidad de la persona. La regulación de los derechos humanos comienza 

en la esfera internacional; está en manos de las Naciones Unidas y sus varios 

mecanismos, conocidos como Sistema Universal de Derechos Humanos, son la 

defensa, supervisión y desarrollo de los estándares internacionales de derechos 

humanos, así como promover compromisos, pactos y obligaciones estatales 

con la ciudadanía. Sin embargo, su alcance efectivo es inconcebible sin el am-

paro de la autoridad, y reconocido en el texto constitucional de cada país como 

un derecho fundamental (Miranda, 2020).

En opinión de González (2018), los derechos humanos son facultades 

con una dimensión deontológica universal, es decir, son implícitos al hecho 

de nacer, ajenos a la voluntad del ser humano, y que, una vez reconocidos 

en la constitución, se traducen en fundamentales. Por lo mismo, no todos for-

man parte del orden jurídico local, aunque prácticamente existe un derecho 

correspondiente en cada sistema jurídico, religión, tradición y cultura. Si bien 

los derechos humanos acompañan siempre y se ejercen en la irrelevancia de 

lo cotidiano, la comunidad internacional y los Estados —cualquiera fuese su 

lineamiento político—, deben tratar los derechos humanos de forma global, 

indivisible e interdependiente, sin distinción de importancia entre uno y otro, 

reparando en las particularidades nacionales, regionales, así como en el patri-

monio histórico, cultural y religioso de cada lugar. 

A pesar de que la Declaratoria de Derechos Humanos nace con el propó-

sito de no repetir la devastación bélica del siglo pasado, la fragilidad moral del 

hombre insiste en perpetuar flagelos que afectan las libertades de expresión y 

asociación global. Ante este panorama, se mejoraron e implementaron fórmu-
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las jurídicas para garantizar su cumplimiento, como son los tribunales penales 

internacionales y especiales, los comités de control, además de compromisos 

reflejados en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

turales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Respaldados 

en el principio de universalidad, todos los Estados rinden cuentas y se someten 

a un escrutinio externo cada cinco años, conocido como Examen Periódico 

Universal, a través del cual se examina la situación de los derechos humanos 

en otras naciones (Mediavilla, 2023).

1.2. Historia de los derechos humanos

No fue hasta el final de la Segunda Guerra Mundial que el planeta co-

noció las consecuencias bélicas de dicho acontecimiento; una matanza a gran 

escala que supuso una experiencia inigualable en la historia debido al abuso 

descomunal de los derechos humanos. Este acontecimiento condujo a la comu-

nidad internacional a reflexionar sobre la fragilidad de los derechos humanos y 

la expresa necesidad de protegerlos jurídicamente. Así pues, en 1948, se ratifi-

caba en la capital francesa la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

(DIDH), un suceso histórico que consagraba los derechos de todas las personas 

como inalienables e independientes de su condición, y que inspiró posteriores 

iniciativas de protección a nivel internacional, regional y nacional. A día de 

hoy, es considerado el texto más traducido del mundo, disponible en más de 

medio millar de lenguas.

Al crearse la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1945 para 

sustituir a la Sociedad de Naciones de 1919, se comenzó a elaborar el texto 

durante la primera sesión de la Asamblea General en 1946, con la participación 

de más de 50 naciones de todo el mundo, y sin ningún voto en contra, a pesar 

de los ocho países que abstuvieron su decisión (Telefónica, 2023). Si bien exis-

tían ya propuestas similares, estas se aplicaron a realidades particulares solo de 
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alcance local, como fueron la Carta de Derechos o Bill of Rights (1689), que 

limitaron los poderes de la monarquía inglesa a favor del Parlamento; la procla-

mación de igualdad para todos los seres humanos contenido en la Declaración 

de Independencia de Estados Unidos (1776); además de la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano dada en la Francia revolucionaria que 

acabó con la monarquía absoluta (Martínez, 2018).

Tabla 1. Línea del tiempo: tratados internacionales sobre los derechos humanos

1789 Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano
1791 Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadanía

1864 Primera Convención de Ginebra sobre Tratamiento de los Soldados                       
Heridos en Combate

1945 Creación de la Organización de las Naciones Unidas
1948 Declaración Universal de los Derechos Humanos

1965 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas de             
Discriminación Racial

1966 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Pactos Internacionales 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

1969 Convención Americana sobre Derechos Humanos

1979 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW)

1989 Convención sobre los Derechos del Niño

1989 Convenio 169 de la Organización Internacional del trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales

1994 Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la                       
Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará)

1999 Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación y Violencia contra las Personas con Discapacidad

2001 Declaración Universal de la Unesco sobre la Diversidad Cultural

2006 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con                              
Discapacidad

2007 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas

2008 Declaración de la ONU sobre Orientación Sexual e Identidad de Género

Nota. Tomado de INE, IIJ UNAM, Faro Democrático (2020)
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Estos tres grandes antecedentes inspiraron el reconocimiento y protec-

ción de los derechos fundamentales en el mundo entero como un hito capital 

en defensa de la dignidad humana a través del derecho, y en cuyo contenido 

preambular se resaltaba el disfrute de la libertad de expresión y conciencia, aje-

nos a la miseria y el temor. Sin embargo, las disposiciones no eran vinculantes 

y los países no estaban obligados jurídicamente a cumplirlas, solo se enfocaban 

en el sujeto legal liberal tradicional con determinadas características; aspectos 

que echaban por tierra el principio de la universalidad, excluyendo a quienes 

no encajaran en esas categorías. A raíz de las demandas civiles, se comprendió 

la necesidad de incluir y adaptar derechos específicos a las realidades de co-

lectivos concretos, involucrando a personas de distintas razas, mujeres, niños, 

migrantes, personas con discapacidad, etcétera.

Una vez allanado el camino, se estableció una considerable cantidad de 
tratados acerca de los derechos humanos y pactos internacionales que auspicia-
ron el firme desarrollo de la Declaración, como fueron el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, junto con el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en 1966. Asimismo, fue posible configurar 
el marco legal donde se plasmaron las responsabilidades y compromisos de los 
miembros anuentes para ser aplicados permanentemente en el ámbito mundial 
y regional, y se logró impulsar los mecanismos que procuraron el cumplimien-
to de cada convenio establecido. Al respecto, surgen dos protocolos facultati-
vos que gestionan una serie de procedimientos por cuyo intermedio los Estados 
se someten al monitoreo de sus funciones en aras del respeto de los derechos 

humanos (Torres, 2022).

La Declaración Universal es un referente crucial respecto a los ataques 

contra los derechos de grupos e individuos, pues reinterpreta normativas para 

adaptarlas a diferentes realidades y así generar nuevos estándares de protec-

ción, tal como ocurrió con la conceptualización de violación grave en la De-

claración y Programa de Acción de Viena de 1993, donde no se buscaba la 
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jerarquización de derechos, sino determinar la responsabilidad de la autoridad 

al impedirle a una persona continuar con una vida digna (Vázquez et al., 2021). 

Ello permitió que, en la contemporaneidad, se reconozcan otras atribuciones en 

función a los valores preexistentes de los derechos humanos, convertidos hoy 

en un consenso global.

1.3. Derechos humanos: naturaleza y objetivos 

Tras el revés de la Sociedad de las Naciones de 1919, creada al finalizar 

la Primera Guerra Mundial, y con el advenimiento de un segundo conflicto más 

devastador por las pérdidas humanas, la comunidad internacional se vio obli-

gada a generar dispositivos que procuren el orden para una mejor convivencia. 

Es así como la pequeña división del programa de derechos humanos de las 

Naciones Unidas fue elevada de categoría para transformarse en el Centro de 

Derechos Humanos. Ya establecida su sede en Ginebra, se encargó de promo-

ver el desarrollo de mecanismos apoyados en el reconocimiento constitucional 

para celebrar tratados internacionales en favor de la paz duradera; intenciones 

sustentadas en la carta de Naciones Unidas. El carácter de los convenios en de-

rechos humanos deriva en una suerte de obligatoriedad moral de los firmantes 

donde se asumen derechos y obligaciones a ser cumplidas de manera categórica 

(Paniagua, 2022).

La teoría contemporánea acerca de la naturaleza de los derechos huma-

nos se decanta por una mirada procesal de orden jurídico, en el cual los Estados 

reconocen o no su efectividad político-legal en su normativa constitucional; en, 

también se habla de una base ética fundamentada en la dignidad intrínseca que 

les asiste a las personas desde su nacimiento. En la perspectiva de inicio, se es-

tudia el paradigma del derecho fundamental, un apartado con diversos matices 

positivistas referidos a la ideología del derecho, mediante la cual se consolida, 

protege y respeta los derechos humanos siempre que estén consagrados por el 
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derecho positivo en los sistemas nacionales e internacionales. Este plantea-

miento ha sido criticado por su ambivalencia en torno a los derechos humanos, 

los cuales son negados y excluyen al individuo conforme a los intereses del 

Estado (Champeil-Desplats, 2021).

Cuando una medida jurídica es puesta al servicio de intereses únicos, deja 
de ser útil para la justicia, pues se la despoja de la intención moral de calificar 
las conductas. Con base en este alegato, indican los críticos, el positivismo 
estaría más enfocado en la argumentación del derecho que en los valores conte-
nidos en las normas. Para Carvalho (2020), es latente la indiferencia positivista 
al ignorar las dimensiones filosófica y política de los derechos humanos, por 
cuanto es posible y necesario abordarlos desde cuestiones sociales e históricas, 
a riesgo de someterlos a un reduccionismo particularmente dañino. Y es que, 
en opinión de otros destacados, el positivismo plantea un análisis formal y par-
cial de los fenómenos jurídicos, ahogando componentes esenciales del derecho 
como los principios éticos y las exigencias morales que expresan las libertades.

Aun así, hay quienes cuestionan la universalización de los derechos hu-
manos, ya que resaltan en ellos un aspecto abierto y mutable referido a dis-
tintas situaciones, por cuanto es una construcción social que va de lo general 
a lo particular, y viceversa; y por lo mismo, no es posible su sistematización 
absoluta. En un sentido estricto, comenta García (2019), el ámbito en el cual 
se desarrollan los derechos humanos es demasiado complejo, ya que abarca 
desde los derechos subjetivos, la revisión de consideraciones simples, hasta la 
defensa de aspiraciones colectivas; un carácter variable y relativo que compli-
ca su adaptación desde aristas como la filosófica. En todo caso, se trataría de 
una cuestión básicamente política, orientada al mejor desarrollo del ciudadano 
a partir del reconocimiento de un mínimo de derechos, pero legitimados en el 

sistema jurídico de los Estados.

En cuanto a la tesis del derecho natural, considera que los derechos hu-

manos se sostienen en la dignidad de la persona, es decir, en su deseo y volun-
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tad de conocer la verdad; una libertad intrínseca por el solo hecho de existir, 

independiente de la autoridad política. Este paradigma funciona como un con-

trol moral del derecho positivo, y proclama una serie de derechos y obligacio-

nes concebidos en el concepto de la dignidad humana, un principio reconocido 

internacionalmente, y que el Estado no puede desconocer. El derecho natural 

resalta la realización de la persona dentro de la comunidad, un espacio cuyo 

mayor fin es servir a los individuos para llevar una existencia conveniente; un 

propósito que proviene del pensamiento griego clásico, centrado en la justicia 

social como función del derecho político, cuya búsqueda del bien común es un 

objetivo histórico de los pueblos. 

1.4. Características de los derechos humanos

La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 fue el primer 

escrito legal que aseguraba que toda persona nace libre e igual, provista de los 

mismos derechos sin distinción. Se convierte, entonces, en una herramienta de 

protección universal de la dignidad de los seres humanos, compuesta por un 

conjunto de valores éticos reconocidos y validados internacionalmente para su 

respeto en los ámbitos económico, cultural, social y político vigentes; además 

de su inclusión y puesta en marcha dentro del orden jurídico de cada Estado. 

El cumplimiento de los derechos humanos permite crear las condiciones indis-

pensables para vivir en un entorno de libertad, justicia y paz; sin embargo, con 

el fin de garantizar el desarrollo de los individuos, es imprescindible que los 

derechos humanos mantengan sus diez aspectos claves (Mediavilla, 2021):

Los derechos humanos son derechos intrínsecos

También denominados connaturales o inherentes, este aspecto hace hin-

capié en que todas las personas tienen el derecho a vivir una vida de libertad y 

dignidad por el solo hecho de nacer. Estos derechos no se conceden por gozar 

de ciertos bienes o magnanimidad de alguna autoridad; por tanto, su origen no 
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depende del Estado, sus leyes o disposiciones. En otras palabras, los derechos 

humanos son inseparables de la propia naturaleza humana (Rodríguez, 2018).

Son derechos irrenunciables

Al ser derechos que se obtienen en virtud de la existencia como ser huma-

no, no es posible renunciar a ellos, incluso por voluntad propia. Este conjunto 

de atribuciones se constituye en la propia esencia de la persona, y por lo mismo, 

son intransferibles e inseparables; es decir, nadie puede optar por someterse a 

una vida de esclavitud y deshacerse de su propia libertad, por ejemplo. En tal 

sentido, cualquier argumento, documento o disposición cuyo contenido justifi-

que una renuncia a los derechos fundamentales de la persona no tiene validez 

alguna (Universidad Autónoma de Occidente [UAO], 2022).

Son derechos inalienables

Esta cualidad les permite ser considerados como derechos naturales o 

fundamentales, los cuales no pueden suprimirse, ser restringidos o revocados 

por las leyes humanas. Ningún gobierno tiene competencia para negarlos salvo 

en situaciones específicas, pero siempre acompañadas de las debidas garantías 

procesales, como ocurre con privar de la libertad en casos de delitos. Se con-

sideran inalienables porque fluyen de la naturaleza humana como seres libres; 

entonces, no pueden ser otorgados o retirados por otra persona o autoridad; al 

contrario, es deber del gobierno protegerlos (Foltin, citado en Camhi, 2021).

Los derechos humanos son derechos universales

Es una característica valiosa, por cuanto se les atribuye a todos los ciu-

dadanos los mismos derechos sin exclusión. Reconocidos en cualquier rincón 

del mundo y formalizados en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 

Viena en 1993. Impedir el acceso a uno de estos derechos afectaría a los demás; 

por tanto, asumirlos supone una obligación para los Estados, independiente-

mente de sus sistemas políticos, económicos y culturales, ya que son ellos los 

responsables de velar por su respeto y promoción. Es importante evitar limi-



22 23

Perspectivas Contemporáneas: Un Análisis de Los Derechos Humanos en el Debate Actual

Jorge Antonio Sánchez Zúñiga|Otoniel Jara Córdova|Ronald Mamani Ticona|Miguel Angel Tupac Yupanqui Esquivel

tarlos; por el contrario, la autoridad debe participar activamente en su defensa 

e impedir el abuso de las libertades fundamentales de las personas que habitan 

en su territorio. 

Son derechos interdependientes

Se plantea un vínculo estrecho entre el grupo de derechos fundamentales 

de la persona. Y es que para el cumplimiento efectivo de uno, muchas veces 

se depende de la ejecución total o parcial de otros derechos; es decir, todos 

mantienen el mismo grado de importancia. Es así que, si el desarrollo integral 

del individuo es concebido como un todo de atribuciones a realizarse obliga-

toriamente, el avance de uno favorecería indefectiblemente el progreso de los 

demás, mientras la privación de alguno perjudicaría al ejercicio de los demás. 

Así, por ejemplo, el disfrute pleno del derecho a la educación no sería posible 

de no tomarse en cuenta otros como el de la salud, trabajo o vivienda.

Son derechos indivisibles

Todos los derechos humanos merecen la misma atención y deben ser 

cumplidos sin estar sujetos a ningún tipo de prescripción. Se subraya que no es 

posible prescindir de algún derecho, o disfrutar uno a costa de otro debido a que 

todos forman parte de un sistema único, construido sobre la base de la dignidad 

de la persona; por eso no existe jerarquía entre ellos y ninguno supera a los de-

más. Bajo esa óptica, los derechos civiles y políticos tienen el mismo peso que 

los derechos económicos, sociales y culturales. Es así que las libertades difícil-

mente pueden beneficiar a todos sin que una acompañe a otra.

Son derechos progresivos

Los derechos humanos nunca son regresivos. Este principio implica el 

reconocimiento y la garantía de las libertades en cuanto se logra algún avance 

en su ejercicio y tutela para la posterior protección de su contenido y eficacia. 

Una vez legitimado un nuevo derecho, este no excluye ni deja sin efecto algu-

no anterior; por tanto, no se puede eliminar, limitar ni restringir su accionar. El 
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Estado tiene la obligación de procurar el cumplimiento estricto y la ampliación 

de los efectos de los derechos, y dejar que las nuevas condiciones sociales 

produzcan la evolución de los mismos, debido a que la propia filosofía de los 

derechos humanos obliga a una constante mejoría (Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, 2018).

Son derechos imprescriptibles

Los derechos humanos no prescriben; en consecuencia, un derecho no 

pierde valor con el paso del tiempo por ningún motivo. Según esta condición, 

se puede entender que hay derechos que no pueden ser quitados nunca porque 

su validez es perpetua, como son el derecho a la vida, la libertad, la salud, la 

propiedad, entre otros más que no pueden extinguirse (Da Rin, 2020). 

Son derechos inderogables

Es una característica que admite ciertos matices. Si bien existen tratados 

con disposiciones claras sobre el cumplimiento de las obligaciones relativas a 

los derechos humanos, la aplicación de estas prerrogativas en caso de guerra 

u otro peligro público faculta al respectivo Estado parte a tomar medidas que 

deroguen las obligaciones comprometidas. Sin embargo, los derechos humanos 

consagrados en ese documento pueden restringirse cuando lo exija la situación, 

bajo los parámetros adecuados. Aun así, existe un grupo de derechos explíci-

tamente mencionados que deben ser respetados siempre y sin excepción, inde-

pendientemente de las circunstancias.

Son derechos en constante evolución: la “tercera generación”

La Declaración Universal de 1948 es considerada como un evento histó-

rico que concluye un proceso escalonado impulsado por una serie de aconteci-

mientos sociales, y que, a partir de ese momento, se traduce en una herramienta 

indispensable para dar respuesta a los nuevos retos que enfrenta la comunidad 

internacional a consecuencia de la globalización y la necesidad de establecer 

una paz duradera en colaboración con las otras naciones. Tras una primera eta-
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pa consagrada a los derechos civiles y políticos, y otra posterior referida a 

las atribuciones económicas, sociales y culturales, es posible advertir cómo su 

contenido recoge nuevos derechos y propone mejoras respecto a los principios 

ya descritos. De hecho, esta continua actualización, con declaraciones temáti-

cas contemporáneas, se caracteriza por ser una lista aún abierta que incluye los 

derechos a un medioambiente saludable, al desarrollo, a la paz, a la autodeter-

minación de los pueblos, a la protección de los datos personales, al patrimonio 

común de la humanidad o la protección de colectivos como mujeres, meno-

res, personas refugiadas o LGTBI; fueran o no acompañadas de convenciones, 

acuerdos o pactos para hacerlos vinculantes (Council of Europe, 2024).

1.5. Clasificación de los derechos humanos

1.5.1. Derechos civiles y políticos

Los derechos civiles y políticos tienen como finalidad proteger las liber-

tades fundamentales de las personas del abuso por parte de los gobiernos, or-

ganizaciones sociales e individuos privados, garantizando la capacidad de cada 

individuo para participar de manera activa en la vida política y social, en un 

Estado libre de toda discriminación o represión. Los derechos civiles procuran 

garantizar la integridad física y mental de las personas, evitando todo acto dis-

criminatorio por raza, género, nacionalidad, orientación sexual, etnia, religión 

o discapacidad; además de los derechos individuales respecto a la privacidad, 

libertad de opinión y conciencia, de reunión y circulación, mientras que las li-

bertades políticas incluyen la tutela judicial efectiva, como el acceso a un juicio 

imparcial, resarcimiento o compensación legal, defensa propia y la libertad de 

asociación, de reunión y el derecho al voto (Front Line Defenders, 2024).

Para el cumplimiento efectivo de estas garantías, se estableció el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), un tratado internacio-

nal que fue aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1966, y 
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que entró en vigor desde 1976.  Ratificado por 173 países, forma parte de 9 tra-

tados fundamentales de Derechos Humanos. Tiene como funciones esenciales 

garantizar, preservar y fomentar el progreso de los derechos descritos en el 

marco de un Estado de derecho y una democracia plena, entre otros. Asimismo, 

el PIDCP cuenta con dos protocolos facultativos, el primero de 1976, que per-

mite al Comité recibir denuncias individuales sobre violaciones a los derechos 

de personas en las jurisdicciones de los Estados parte; y un segundo vigente 

desde 1991, que compromete a los Estados firmantes a la abolición de la pena 

de muerte.

1.5.2. Derechos económicos, sociales y culturales

Los derechos económicos sociales y culturales (DESC) forman parte de 

una segunda generación de derechos dirigidos a garantizar las mejores con-

diciones socioeconómicas de la población para llevar una vida en dignidad 

y libertad. Se refieren a cuestiones básicas como el trabajo, la seguridad so-

cial, salud, educación, alimentación, el agua, la vivienda, un medioambiente 

adecuado y el disfrute de la cultura y el conocimiento científico. Frente a un 

Estado creciente, las exigencias de una sociedad en auge reclamaban superar 

las desigualdades sociales, y su derecho de participar en los beneficios de la 

vida social, o alcanzar un mínimo compatible con la dignidad humana a través 

de derechos y prestaciones brindadas directa o indirectamente por los poderes 

públicos.

Poco después de aprobarse la Declaración Universal de los Derechos Hu-

manos, la Guerra Fría generó un ambiente de polaridad que dividió ideológica-

mente al mundo en dos bloques, uno occidental y otro comunista. Esto llevó a 

la reflexión sobre la posibilidad de proteger jurídicamente los derechos huma-

nos solo a través del respaldo a las libertades civiles y políticas, y los DESC, 

en dos acuerdos distintos; es así que surge el Pacto Internacional de Derechos 
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Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), aprobado en 1966 para entrar en 

vigor casi diez años después. A través de esta iniciativa, se establecen una serie 

de mecanismos de denuncia e investigación internacionales destinados a la pro-

tección de los DESC; un compromiso en el que actualmente están involucrados 

171 países, otros cuatro lo han firmado sin haberlo ratificarlo y otros 22 Estados 

se mantienen completamente al margen (Cortés, 2020).

De esta manera, se crea un marco global común de normas, valores y 

obligaciones que permiten movilizar esfuerzos colectivos en comunidades pro-

clives a la justicia económica, el bienestar social, la participación y la igualdad 

(Red-DESC, 2024). Se trata de una herramienta guía invaluable para el buen 

actuar o la abstención de ciertos actos estatales, pero además asegura la rendi-

ción de cuentas de la autoridad y de otros actores privados que han cometido 

violaciones. Este conjunto de prerrogativas explicita las exigencias de los valo-

res de dignidad, igualdad y de solidaridad humana, concebidos en las exigen-

cias de los movimientos sociales de corte ideológico socialista y laborista, y la 

necesidad de satisfacer las carencias materiales más urgentes de las personas; 

además, se vinculan con la idea de igualdad y con el llamado constitucionalis-

mo social.

1.5.3. Derechos colectivos 

Con el devenir de los años y el surgimiento de la cuestión social, los 

avances en el reconocimiento y la ampliación de nuevos titulares sujetos a de-

rechos ha sido notorio. Sin embargo, este reconocimiento y protección a grupos 

especialmente vulnerables se ha venido realizando siempre en clave individual; 

es decir, las libertades se conciben a partir de las condiciones y características 

que identifican a un determinado individuo que forma parte de un colectivo. 

Los derechos colectivos surgen con el propósito de proteger a las comunidades 

y el medioambiente, justamente a raíz de la discapacidad presente en los dere-
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chos humanos para resguardar adecuadamente la cultura, las tradiciones y las 

prácticas colectivas de los pueblos indígenas, las comunidades locales y otras 

minorías; por lo tanto, poseen una dimensión histórica que no pertenece a nadie 

(Amigos de la Tierra Internacional, 2023).

Siguiendo esa perspectiva, el conocimiento tradicional no constituye un 

derecho de propiedad, sino que está por encima de cualquier reconocimiento 

estatal, pues la titularidad es colectiva e intrínseca a estas comunidades. Más 

allá del patrimonio territorial, defender los derechos colectivos garantiza la pre-

servación de la identidad cultural, las formas de organización y las tradiciones 

de estos pueblos, responsables directos de la conservación y el uso sustentable 

de la diversidad biológica, el manejo de bosques y la agroecología; prácticas 

indispensables que contribuyen a la sustentabilidad mundial. De acuerdo con 

Walker et al. (2020), los árboles de la cuenca amazónica capturaron más car-

bono entre 2003 y 2016 de la atmósfera, equivalente al 90 % de todas las emi-

siones por la deforestación y degradación forestal en esas tierras; es decir, sus 

emisiones netas de carbono fueron prácticamente nulas. En resumidas cuentas, 

los pueblos indígenas cumplen un papel decisivo en un cambio de sistema ne-

cesario para la recuperación económica
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CAPÍTULO II 

SISTEMA UNIVERSAL DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
HUMANOS

A lo largo de los siglos, ha habido destacados avances y desafíos en la 

conceptualización, implementación y protección de los derechos fundamentales 

en todo el mundo. Desde la declaratoria de la Carta de Naciones Unidas, se han 

establecido numerosos convenios y tratados internacionales con el propósito de 

consolidar un compromiso de transformación social, que configure un nuevo 

orden, más equilibrado y justo, donde pueda protegerse y promover las liberta-

des elementales, para que todas las personas puedan ejercerlas en los diferentes 

ámbitos, como son los derechos civiles y políticos, los derechos económicos, 

sociales y culturales, los derechos de las mujeres, los derechos de los niños, y 

otros más. Sin embargo, y a pesar de los importantes avances conseguidos en 

materia de derechos humanos, aún persisten las transgresiones a los mismos.

En ese sentido, el ejercicio del poder no debe dar lugar a arbitrarieda-

des que podrían menoscabar el efectivo goce de los derechos humanos. Por lo 

tanto, la vigencia de estos impone —en buena medida— la adecuación de un 

sistema jurídico que los reconozca y garantice su preservación y plena satis-

facción. En una sociedad democrática, cumplir con los estándares y principios 

de los derechos humanos es un desafío constante en el cual todos los actores 

políticos y sociales deben verse involucrados, es decir, los derechos humanos 

constituyen una categoría normativa superior frente a los derechos del Estado, 

de la sociedad o de otros grupos; por lo cual comprende obligaciones de gran 
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alcance, pues imponen al Estado asegurar la disponibilidad de distintos me-

canismos judiciales, sencillos y eficaces, mediante los cuales todo ciudadano 

pueda proteger sus derechos.

2.1. Sistema de protección de derechos humanos

El Sistema Universal de Protección de Derechos Humanos es un meca-

nismo de carácter mundial, y junto con los llamados sistemas regionales euro-

peo, interamericano y africano, fue establecido en el marco del derecho inter-

nacional con el objetivo de comprometer a los Estados involucrados a respetar 

y tutelar las libertades de las personas que están bajo su jurisdicción. Poseen 

además su propio cuerpo normativo establecido inicialmente en la Declara-

ción Universal de Derechos Humanos, y desde entonces viene desarrollando un 

marco reglamentario, apoyado en varios órganos e instituciones responsables 

de promover los derechos humanos, aplicando sus procedimientos de protec-

ción que los faculta para vigilar y exigir el cumplimiento de ese catálogo de 

derechos por parte de los Estados firmantes (Puntal, 2024). 

Es importante mencionar que los sistemas de protección de derechos hu-

manos, tanto universal como regional, se establecen sobre la base de una estruc-

tura jurídica local capaz de asegurar el cumplimiento efectivo de sus normas 

y prerrogativas. De esta manera, garantizan la solución de cualquier situación 

que afecte el ejercicio de las libertades, recurriendo a los dispositivos de la 

esfera internacional solo ante la imposibilidad o inacción del sistema estatal. 

Actualmente, es la Organización de las Naciones Unidas (ONU) la responsable 

de velar por la puesta en marcha de los derechos humanos, procurando la acep-

tación de tratados internacionales que propongan estándares universales para la 

mejoría y habilitación de mecanismos de protección de los derechos, configu-

rando el accionar principal del sistema universal (Institut de Drets Humans de 

Catalunya [IDHC], 2024).
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Actualmente, es la Organización de las Naciones Unidas (ONU) la res-

ponsable de salvaguardar los derechos humanos dentro de este sistema. Asimis-

mo, su puesta en funcionamiento permitió la evolución dramática del derecho 

internacional de los derechos humanos. Una vez firmados los propósitos estab-

lecidos en la Carta de las Naciones Unidas de 1945, se generaron varios trata-

dos internacionales destinados a consolidar una cooperación mutua camino al 

desarrollo y el respeto por las libertades. A su vez, se habilitaron mecanismos 

de protección tanto convencionales como extraconvencionales para el control 

y vigilancia de los Estados en su obligación de cuidar y mantener la paz y la se-

guridad internacional. Con estas primeras resoluciones, se dio lugar a un siste-

ma universal que años después fue reformándose, creando tratados con órganos 

específicos (Villagra, 2021).  

2.2. Mecanismos de protección

El sistema general de derechos humanos nace con el listado de derechos 

contenidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, posteriormente 

reconocidos y concretados con los textos internacionales sobre los derechos 

civiles, políticos, económicos, culturales y sociales. Se da inicio, entonces, a 

la creación de un cuerpo de garantías propuestas desde la doctrina jurídica, 

también llamados “mecanismos de protección”, cuyo fin principal es el reco-

nocimiento, goce y ejercicio de tales derechos, sostenidos en los principios y 

teorías filosófico-jurídicas. Estos órganos vigilantes cooperan, además, en el 

acatamiento de las obligaciones asumidas por los países miembros de Naciones 

Unidas, que funcionan dentro de un proceso de mejora y configuración de los 

derechos, procurando su universalización, generalización y especificación.

En esta línea evolutiva, se contempla la urgencia de reformular paradig-

mas tradicionales, comprobando la presencia de nuevos fenómenos violentos 

y la exclusión de experiencias que ocupan a ciertos grupos minoritarios. La 



32

Perspectivas Contemporáneas: Un Análisis de Los Derechos Humanos en el Debate Actual

Jorge Antonio Sánchez Zúñiga|Otoniel Jara Córdova|Ronald Mamani Ticona|Miguel Angel Tupac Yupanqui Esquivel

pretensión de universalidad de los derechos humanos parte de una titularidad 

también general, la cual dispone expresamente prohibir cualquier trato discri-

minatorio; de esta manera, se apunta a crear estructuras sociales más justas e 

igualitarias, donde la violación de derechos humanos no quede impune. Para 

tales efectos, resulta preciso articular modernos mecanismos. Actualmente, son 

tres los mecanismos básicos de protección de los derechos del hombre: los sis-

temas jurídicos nacionales, el jurídico internacional y regionales como son el 

modelo de la Unión Europea (UE) o la Organización de Estados Americanos 

(OEA).

Adicionalmente a los sistemas jurídicos locales, se estableció el Comité 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), cuyo mandato con-

tenido en artículos específicos demandaba el monitoreo de la situación de los 

DESC en los países adscritos, la preparación de informes cada cinco años a 

cargo de los Estados, y el cumplimiento y evaluación de las obligaciones pre-

vistas en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(Red-DESC, 2024). 

2.2.1. Mecanismos convencionales

Fueron creados a partir de múltiples tratados internacionales para dotar-

los de naturaleza jurídica, y así poder garantizar el cumplimiento de los de-

rechos humanos señalados en la declaración. Con ellos se plantea un sistema 

propio, a cargo de órganos llamados comités, integrados por personas impar-

ciales y expertas que gozan de un límite de competencias para exigir, controlar, 

supervisar y determinar el grado de responsabilidad internacional de un Estado 

ante el incumplimiento de obligaciones respecto a la protección de libertades 

concretas. Estos comités de vigilancia se convierten en instrumentos efectivos 

que formalmente no constituyen organizaciones ni tribunales internacionales, 

pero sí pueden ejercer funciones de tipo legislativo para resolver conflictos so-



32 33

Perspectivas Contemporáneas: Un Análisis de Los Derechos Humanos en el Debate Actual

Jorge Antonio Sánchez Zúñiga|Otoniel Jara Córdova|Ronald Mamani Ticona|Miguel Angel Tupac Yupanqui Esquivel

bre los derechos humanos (Pérez, 2020). Son nueve los tratados fundamentales 

ratificados con su respectivo comité (Jardim, 2022):

a. Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD): a 

cargo de supervisar la aplicación de la convención internacional sobre la 

eliminación de todas las formas de discriminación racial.

b. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR): a 

cargo de supervisar la aplicación del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales.

c. Comité de Derechos Humanos (CCPR): supervisa la aplicación del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

d. Comité para la Eliminación de la Discriminación Contra la Mujer (CE-

DAW): tiene la función de supervisar la aplicación de la Convención so-

bre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer.

e. Comité contra la Tortura (CAT): vigila la aplicación de la convención 

contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. 

Subcomité para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-

les, Inhumanos o Degradantes (SPT), establecido de conformidad con 

las disposiciones del Protocolo Facultativo de la Convención contra la 

Tortura (OPCAT).

f. Comité de los Derechos del Niño (CRC): supervisa la aplicación de la 

convención sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes (NNA).

g. Comité para la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 

Migratorios y sus Familiares (CMW): vigila la ejecución de la convenci-

ón internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabaja-

dores migratorios y de sus familiares.

h. Comité de los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD): 

busca inspeccionar la ejecución de la convención internacional sobre de-

rechos de personas con discapacidad (PCD).
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i. Comité contra la Desaparición Forzada (CED): supervisa la ejecución 

de la convención internacional para la protección de todas las personas 

contra las desapariciones forzadas.

A su vez, existen nueve tratados fundamentales en materia de derechos 

humanos, ratificados por los Estados adscritos, que constituyen la base jurí-

dica de los derechos humanos protegidos por la ONU; pero además supone 

su responsabilidad para garantizar su ejercicio sin restricción, adoptando en 

sus ordenamientos nacionales, leyes compatibles con los tratados firmados y 

ratificados. Sin embargo, no todos los comités son competentes para ejercer la 

totalidad de sus funciones. Así, por ejemplo, mientras la mayoría puede emitir 

informes periódicos y observaciones generales, solo el Comité contra la Tor-

tura, el de eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 

(CEDAW) y el de las desapariciones forzosas, poseen competencias para llevar 

a cabo investigaciones de oficio.

2.2.2. Mecanismos no convencionales

En el marco de las Naciones Unidas, existen también los mecanismos 
convencionales no contenciosos instaurados por la Comisión de Derechos Hu-
manos de la ONU; debido a su naturaleza política y diplomática, los Estados 
vinculados consienten someterse a ciertas evaluaciones periódicas con el fin de 
analizar los avances, dificultades y retos respecto a los derechos humanos en 
cada territorio. Su puesta en marcha obedece a los impedimentos de algunas 
naciones para ejecutar las decisiones de los órganos competentes estipulados 
en los tratados. Estas posturas se expresaban en el desconocimiento de los por-
tavoces de supervisión mediante la no ratificación de los acuerdos. En este 
sentido, los mecanismos extraconvencionales operan por resolución de algún 
órgano internacional y no mediante tratados internacionales (Pérez, 2020).

En opinión de Paternina et al. (2020), con este tipo de procedimientos, los 
Estados buscan la orientación de un comité internacional constituido por ex-
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pertos independientes. Dicha opinión encamina los pasos más adecuados para 
la aplicación de los derechos establecidos en un tratado. Para tales efectos, se 
han diseñado un conjunto de instrumentos, como son los informes periódicos 
que cada Estado debe remitir para mantener actualizados sobre la situación de 
los derechos humanos suscritos en sus respectivos convenios. En paralelo, la 
investigación ex officio es otro mecanismo que provee de potestad para realizar 
una serie de investigaciones y seguimientos en casos de flagrante violación a 
las libertades de las personas contenidas en los tratados internacionales.

Los mecanismos de protección de los derechos humanos presentes en el 
sistema universal también incluyen procedimientos especiales, de denuncia, 
así como el Examen Periódico Universal, todos acordados en el seno del Con-
sejo de Derechos Humanos (Neyra, 2023). Para ejecutarlos, los organismos 
mantienen una interacción constante con otros actores o víctimas para atender 
sus quejas de violación de derechos humanos, las cuales se tramitan con total 
confidencialidad. Al respecto, es posible realizar misiones e informes solo con 
la aprobación conjunta de la Comisión y del Consejo, siempre y cuando se ten-
ga el previo consentimiento del Estado denunciado. Otras funciones relevantes 
son la elaboración de estudios temáticos, el desempeño de funciones de preven-
ción, la publicación y remisión de comunicados a los gobiernos y la prestación 
de apoyo a visitas en los países.

2.3. Órganos del sistema de protección de derechos                    
humanos

El Sistema Universal de Protección de los Derechos Humanos se com-

pone de los procesos de observación, cooperación, asesoría y vigilancia de las 

libertades creados por la ONU, y que están abiertos a la participación civil. Pa-

ralelo al desarrollo del derecho internacional para conceder base jurídica a los 

derechos de las personas, se formalizaron estos instrumentos formados por los 

órganos referidos en la Carta de la Organización de Naciones Unidas, el Conse-
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jo de Derechos Humanos y los procedimientos especiales; todos dependientes 

de los mecanismos clave basados en los tratados e integrados por la Asamblea 

General, el Consejo de Seguridad, Consejo Económico y Social, el Comité de 

los Derechos Humanos, el Consejo de Administración Fiduciaria y la Corte In-

ternacional de Justicia; junto con los mecanismos de la Carta de Naciones Uni-

das establecidos por el Comité de Derechos Humanos, la Asamblea General, y 

el Consejo Económico y Social.

2.3.1. Asamblea General de la ONU

La Asamblea General fue creada en 1945, y es considerada como el órga-

no principal de las Naciones Unidas por sus funciones de deliberación, repre-

sentación y la adopción de políticas; además, la conforman los 193 represen-

tantes de los Estados miembro, cada uno con un voto por igual. No obstante, las 

decisiones de la asamblea carecen de un peso legal vinculante (Naciones Uni-

das, 2024). Esta se ha transformado en un espacio multilateral donde se resuel-

ven problemas complejos y apremiantes de carácter internacional contenidos 

en la Carta; así, por ejemplo, temas clave como la paz, seguridad, aspectos pre-

supuestarios o la admisión de nuevos miembros, requieren una mayoría de dos 

tercios, y para otro tipo de dictámenes, su aprobación depende de una mayoría 

de votos simple. Por otro lado, la asamblea toca puntos sensibles para la agenda 

global en reuniones periódicas divididas en seis comisiones principales:

• Comisión de Desarme y de Seguridad Internacional

• Comisión de Asuntos Económicos y Financieros

• Comisión de Asuntos Sociales, Humanitarios y Culturales

• Comisión de Política Especial y de Descolonización

• Comisión de Asuntos Administrativos y de Presupuesto

• Comisión Jurídica
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La asamblea se reúne anualmente en sesiones ordinarias desde septiem-

bre hasta diciembre en Nueva York. Algunas de estas sesiones se prolongan el 

año completo en sesiones extraordinarias previa solicitud al Consejo de Segu-

ridad o cuando la mayoría de los Estados miembros lo requiere. Las sesiones 

de emergencia en 24 horas son posibles a pedido de cualquiera de los nueve 

miembros del Consejo de Seguridad, cuando la mayoría lo demanda, o siempre 

que algún Estado las solicite y la mayoría acceda. En estos debates se analizan 

cuestiones específicas del orden del día, las cuales concluyen en deliberacio-

nes por votación en sesión plenaria; no obstante, desde hace un buen tiempo, y 

según el tema abordado, los Estados miembros prefieren adoptar la mayoría de 

las resoluciones por consenso, en lugar del voto (Ministère de l’Europe et des 

Affaires Étrangères, 2020).

El órgano de la ONU desempeña un papel preponderante en el estable-

cimiento de normas y la codificación del derecho internacional; pero, además, 

tiene a cargo el nombramiento del secretario general por un periodo de cinco 

años (renovable), según recomendación del Consejo de Seguridad, elige a los 

miembros no permanentes del Consejo de Seguridad y aprueba el presupuesto 

de la ONU. Adicionalmente, la Asamblea General tiene su propio reglamento 

y elige a su presidente al comienzo de cada periodo de sesiones; este aspiran-

te debe rotar entre los cinco grupos miembros como África, Asia, Europa del 

Este, América Latina/el Caribe y Europa Occidental. Del mismo modo, tiene la 

misión de nombrar a los veintiún vicepresidentes y los presidentes de las seis 

comisiones principales de la asamblea. Por último, la disposición de los asien-

tos en el salón de la Asamblea General cambia en cada período de sesiones 

(CNN, 2023).
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2.3.2. Consejo de Seguridad

El Consejo de Seguridad es un órgano de la ONU encargado del man-

tenimiento de la paz; sus decisiones, conforme a la Carta, comprometen a las 

naciones miembros en la seguridad internacional, obligándolas a cumplir con 

sus mandatos a costa de sanciones económicas, embargos e incluso el uso de 

la fuerza (Unidad de Inteligencia Financiera del Perú-SBS, 2024). Frente a las 

controversias, suele recomendar acuerdos pacíficos entre las partes en conflicto 

mediante una resolución de preámbulo, interviene como mediador, propone la 

investigación de los hechos o enuncia principios para un arreglo sin violencia. 

Para tales efectos, nombra a representantes especiales o solicita la intervención 

por buen oficio del secretario general; pero cuando se produce una lucha arma-

da, insiste en su fin dictando directivas de cese de fuego o adopta acciones mili-

tares colectivas. Igualmente, tiene a su cargo las siguientes funciones y poderes 

(Naciones Unidas México, 2024):

• Investigar toda controversia que pueda generar fricción internacional.

• Recomendar métodos de ajuste o condiciones de arreglo para las con-

troversias. 

• Establecer un sistema que regule la adquisición de armamentos.

• Identificar las amenazas a la paz y recomendar las medidas a incorporar.

• Instar a los miembros a imponer medidas coercitivas o sanciones eco-

nómicas para impedir o detener las agresiones. 

• Emprender acciones militares contra un agresor.

• Recomendar el ingreso de nuevos miembros.

• Asumir la administración fiduciaria de la ONU en zonas estratégicas.

• Recomendar a la Asamblea General la designación del secretario general.

• Elegir a los magistrados de la Corte Internacional de Justicia con la 

Asamblea.
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El Consejo de Seguridad está conformado por 15 miembros con derecho 

a un voto, de los cuales China, Estados Unidos, Rusia, Francia y Reino Unido 

son permanentes, y otros 10 son elegidos por la Asamblea General por un perí-

odo de 2 años siguiendo una distribución geográfica de 5 asientos para África 

y Asia, 1 para Europa Oriental, 2 para América Latina y el Caribe, y 2 para 

Europa Occidental y otros Estados como Australia, Canadá, Israel y Nueva Ze-

landia. La estructura organizativa del consejo le permite operar continuamente. 

La presidencia varía mensualmente según el listado de miembros, quienes se 

suceden por el orden alfabético de sus nombres en inglés; además, siempre está 

un representante de cada miembro presente en la sede de Naciones Unidas. De 

otro lado, el Consejo también puede reunirse en un sitio distinto (Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Chile, 2024).

2.3.3. Consejo de Derechos Humanos

El Consejo de Derechos Humanos es el organismo intergubernamental 

más trascendental dentro del sistema de Naciones Unidas (ONU). Fue crea-

do en 2006 con el objetivo de sustituir a la antigua Comisión de Derechos 

Humanos. Se compone de 47 Estados elegidos a través del sufragio secreto y 

con mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General por un periodo 

inicial de tres años sin margen de reelección tras dos ocasiones consecutivas. 

Sus reuniones se realizan anualmente en la oficina de Ginebra en tres periodos 

ordinarios de sesiones divididos entre los meses de febrero-marzo, junio-julio y 

septiembre-octubre (Gobierno de Colombia, 2024), con un total de diez sema-

nas como mínimo, incluidas las sesiones especiales o extraordinarias celebra-

das a solicitud de algún Estado miembro; este pedido debe contar con el apoyo 

de un tercio de los integrantes del Consejo.

El Consejo tiene la misión de fortalecer la promoción y protección de to-

dos los derechos humanos en el mundo; protegiendo al más vulnerable con de-
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nuncias a los perpetradores. Es también un foro de discusión para la prevención 

de la desigualdad, la discriminación y el abuso, entre otras temáticas relativas 

a las libertades. Se convierte así en un escenario importante para compartir 

experiencias, marcar tendencias y generar acuerdos voluntarios o declaracio-

nes políticas que inciten el respeto universal de los derechos de las personas. 

Igualmente, se encarga de realizar estudios, aconsejar a los Estados, supervisar 

y visitar a los países, entre otras cuestiones que requieren su atención durante 

todo el año. En caso de violación de derechos, los expertos pueden impugnar 

a los Estados en causa mediante llamados urgentes o cartas de denuncia sobre 

los atentados cometidos.

Para ejecutar sus decisiones y resoluciones, este consejo dispone de algu-

nos mecanismos instaurados como son el Consejo Asesor, Examen Periódico 

Universal, Procedimiento de Quejas, y Procedimientos Especiales temáticos 

(39), geográficos, y 14 mandatos país, el Mecanismo de Expertos sobre De-

rechos de los Pueblos Indígenas y el Foro Social, entre otros. Al respecto, los 

procedimientos especiales son herramientas cruciales que permiten examinar 

y hacer un seguimiento sobre la situación real de los derechos humanos en un 

determinado país o de temas relacionados con la violación de las libertades. Su 

aplicación queda en manos de los relatores especiales, expertos independientes 

o grupos de trabajo que operan de forma independiente, los cuales se caracte-

rizan por gestionar un criterio de imparcialidad (Oficina Internacional Católica 

de la Infancia-BICE, 2024).

2.3.4. Corte Internacional de Justicia

La Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya, Países Bajos, 

fue establecida en 1945, y es el principal órgano judicial de la Organización 

de las Naciones Unidas con un estatuto que forma parte integral de la Carta de 

San Francisco. Su intención primordial es decidir las controversias jurídicas 
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entre los Estados que así lo soliciten; por lo tanto, no es una instancia suprema 

a la cual puedan recurrir los tribunales nacionales. Asimismo, tiene la potestad 

de emitir opiniones consultivas respecto a cuestiones legales remitidas por los 

órganos o instituciones de la ONU, así como de agencias especializadas (Na-

ciones Unidas, 2024). Este tribunal mundial contribuye al mantenimiento de la 

paz y seguridad internacional entre los 193 estados miembros, comprometién-

doles a acatar sus fallos como partes contratantes para resolver los problemas 

sin recurrir a la violencia.

Cualquier Estado miembro en conflicto directo con otro país tiene la 
oportunidad de colocar una demanda en su contra, siempre que ambos hayan 
firmado una declaración de sometimiento mediante la cual transmiten a la Cor-
te la potestad de fallo en función al derecho internacional; esto aplica también 
para situaciones donde los intereses de la comunidad internacional se ven ame-
nazados. En caso de que las naciones querellantes no hubiesen firmado este 
documento, pueden acordar voluntariamente resolver su disputa por intermedio 
de la Corte; e incluso los Estados pueden estar sujetos a demanda sin su con-
sentimiento cuando la acusación se basa en convenciones de la ONU firmados 
por el demandado y de competencia de la CIJ. Asimismo, este órgano judicial 
puede intervenir como instancia mediadora en el marco de los acuerdos bilate-
rales. Para todos los escenarios anteriores, la sentencia es vinculante sin lugar a 

apelaciones (Ehl, 2024).

Si bien los fallos son definitivos, les corresponde a los Estados afecta-

dos respetar los dictámenes en sus jurisdicciones nacionales. Cuando la nación 

sentenciada resuelve no acatar sus obligaciones, el único recurso es acudir al 

Consejo de Seguridad, cuya votación, según la Carta, podría resolver alguna 

resolución. Este tipo de quebrantamientos deja al descubierto la gran desventa-

ja de la Corte Internacional de Justicia y su dependencia de la cooperación de 

los Estados participantes ante la falta de una policía global que pueda imponer 

sus fallos. Finalmente, es importante mencionar que el tribunal está integrado 
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por 15 magistrados independientes de diferentes nacionalidades, elegidos para 

mandatos de nueve años por la Asamblea General de la ONU y el Consejo de 

Seguridad en sufragios celebrados cada tres años para un tercio de los escaños 

(Naciones Unidas, 2024).

2.4. Comisión Interamericana de Derechos Humanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano autóno-

mo creado por la Organización de los Estados Americanos (OEA) en 1959 con 

sede en Washington D. C. Actúa en representación de todos los países miembros 

de la OEA; y junto con la Corte Interamericana de Derechos Humanos, forma 

parte del sistema interamericano de protección y promoción de los derechos 

humanos en las Américas. Está integrada por siete miembros independientes 

elegidos por la Asamblea General y no representan a ningún país en particular. 

La Comisión se reúne varias veces al año, con sesiones en períodos ordinarios y 

extraordinarios. Está autorizada para recibir y procesar denuncias o peticiones 

sobre casos individuales de violación a las libertades de las personas; por ello 

crea la Corte Interamericana de Derechos Humanos, para definir atribuciones y 

procedimientos tanto de la Corte como de la CIDH.

2.4.1. Estructura y funciones de la Comisión Interamericana de                             
Derechos Humanos

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un órgano cuasi 

jurisdiccional y político de la OEA, cuyo propósito es promover la observancia 

y defensa de las libertades en las Américas. Esta Comisión es una instancia 

obligatoria y previa a la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. Ambos órganos componen finalmente el Sistema Interamericano 

de Derechos Humanos. Según su estatuto, conforman la CIDH siete personas 

de amplia trayectoria moral y versación en derechos humanos, elegidas por 

la Asamblea General de la Organización por un lapso de cuatro años, reno-
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vables solo por una segunda ocasión. Por último, la directiva de la Comisión la 

integran un presidente y un primer y segundo vicepresidentes, con funciones 

activas durante un año con derecho a reelección por única vez cada período 

de cuatro años (Organización de los Estados Americanos [OEA], 2024). Entre 

otras labores de la Comisión, se detallan:

• Recibe, analiza e investiga peticiones individuales sobre presuntas vio-

laciones de los derechos humanos.

• Observa la situación de los derechos humanos en los Estados miembros, 

y publica informes especiales respecto a un Estado en particular cuando 

lo cree conveniente.

• Realiza visitas inesperadas para profundizar sobre la problemática, y 

preparar un informe respectivo que se publica y es enviado a la Asamblea 

General.

• Estimula la conciencia de los derechos humanos en las Américas, inves-

tigando y publicando estudios sobre temas específicos.

• Realiza y participa en varios coloquios con autoridades y grupos no gu-

bernamentales para difundir y analizar temas del sistema interamericano 

de derechos humanos.

• Hace recomendaciones a los Estados miembros de la OEA sobre la 

adopción de medidas para contribuir a promover y garantizar los dere-

chos humanos.

• Solicita a los Estados tomar medidas cautelares para evitar daños irre-

parables a los derechos humanos en situaciones urgentes. También puede 

instar de la CIDH que requiera medidas provisionales de los Gobiernos 

cuando peligran las personas sin que los casos hayan sido sometidos a la 

Corte.

• Somete casos a la jurisdicción de la CIDH y participa de litigios frente 

a la Corte.
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• Acude a la CIDH sobre aspectos de interpretación de la Convención 

Americana.

Con base en los artículos 18, 19 y 20 del estatuto de la CIDH, quedan 

establecidas cuáles son las obligaciones de la Comisión, y se detallan sus atri-

buciones en función a los Estados que forman la Convención Americana de 

aquellos integrantes de la Organización que no lo son, y cuya competencia se 

delimita según las disposiciones de la Carta de la OEA y la práctica de la CIDH. 

Porcayo (2020) menciona, además, que la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos no solo se encarga de conocer las condiciones de las 

violaciones a la Convención Americana de Derechos Humanos a solicitud de 

aquellos Estados que ratificaron la Convención, sino que también se ocupan de 

los miembros pertenecientes a la OEA que no ratificaron la Convención Ameri-

cana e incurrieron en violaciones de la Declaración Americana de los Derechos 

y Deberes del Hombre.
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CAPÍTULO III 

INTEGRACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS EN AMÉRICA 
LATINA

La situación de los derechos humanos en Latinoamérica obliga a una 

reflexión profunda respecto a las distintas situaciones de injusticia socioeconó-

mica y política que ha experimentado la región en su historia. La inequidad en 

la distribución de la riqueza, la falta de recursos y condiciones de vida indignas 

abonaron una serie de conflictos armados que tuvieron como consecuencia la 

falta de respeto por los derechos humanos. 

Es importante tener en cuenta que se deben respetar los derechos huma-

nos en todo tipo de conflicto. En ese sentido, pierde todo sentido una política 

de derechos humanos en la región cuando no existe el debido reconocimiento 

jurídico, sobre todo si se involucra también la construcción de un poder que 

haga efectiva la aplicación, ampliación y vigencia de esos derechos. Este es un 

tema fundamental para el ejercicio de las libertades que debe ser tratado con la 

importancia debida por parte de la sociedad civil, un panorama que complica el 

cumplimiento de los derechos elementales. 

3.1. Derechos humanos en Latinoamérica: perspectivas 
generales e integración

El concepto de derechos humanos no carece de ambigüedad. Amparados 

en la Declaración Universal, se consagran como inherentes a toda persona con 

independencia de su religión, raza, sexo, idioma, opinión u otra índole política, 
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social y económica. De esta manera, tras una primera fase de normalización 

luego de la COVID-19, la región de las Américas viene protagonizando serios 

retrocesos en el acatamiento de las libertades fundamentales, además de la per-

sistente desigualdad en el acceso a los servicios básicos, alimentación y salud, 

lo que estaría generando un escenario de gran vulnerabilidad para la población 

y los grupos minoritarios, quienes, en medio de una fuerte recesión económica, 

deben enfrentar situaciones de constante vulnerabilidad y precarización de los 

derechos humanos.

Figura 1. Medidas cautelares recibida otorgadas

Nota. Tomado de Comisión Interamericana de Derechos Humano (2022).

El fortalecimiento de los regímenes dictatoriales en Cuba, Nicaragua y 
Venezuela es un ataque directo a los derechos humanos en la región; así lo re-
vela el World Justice Project (2023) en sus cifras respecto a la fragilidad para 
defender el Estado de derecho en 21 países de América Latina, y que ubicó a 
Venezuela en el último puesto de la clasificación con el puntaje más bajo en 
protecciones civiles. La lucha contra la injusticia, la discriminación y el abu-
so de poder que sufren mujeres, grupos indígenas y afrodescendientes, se ve 
ensombrecida por el incremento acelerado de la criminalidad y la inseguridad 
ciudadana, un problema que coloca a Latinoamérica y el Caribe como la región 
con la tasa anual de homicidios más alta del mundo. La violencia en México, 
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por ejemplo, supera los límites históricos con un promedio de once feminici-
dios cometidos al día, como mínimo (Barragán, 2023).

Los datos en países vecinos son menos que alentadores. En El Salvador, 
las directrices del gobierno han propiciado la desestabilización del aparato de-
mocrático. En Haití, las pandillas han tomado por asalto las instituciones, ge-
nerando caos y una gran ola de muertes, secuestros y violencia de género. Una 
situación similar experimenta Ecuador, también violentado por el pandillaje y 
el incremento de bandas delictivas debido a la sobrepoblación y la falta de con-
trol estatal en las cárceles, que facilita el reclutamiento de nuevos miembros. 
De la misma manera, en Guatemala y Bolivia se impulsan procesos penales 
contra periodistas, jueces, fiscales y opositores incómodos al régimen (Gómez 
Del Campo, 2023). Según los datos de Global Witness (2023), en el 2022 casi 
nueve de cada diez homicidios ocurren en América Latina, siendo Colombia 
el lugar donde se agredió mortalmente a más de un tercio de las víctimas, por 
encima de cualquier otro país.

La crisis ambiental es otro problema para los Gobiernos, los cuales han 
impuesto medidas insuficientes para reducir las emisiones globales; por el con-
trario, se apoyaron proyectos sobre combustibles fósiles a pesar de los compro-
misos en el Acuerdo de París y la COP27. En Brasil, el ritmo de deforestación 
de la cuenca amazónica mantiene niveles exagerados desde el 2015; el presi-
dente Biden, de Estados Unidos, obligó a celebrar nuevos contratos de arrenda-
miento de petróleo y gas; mientras que Bolivia, con el propósito de ampliar su 
actividad agrícola, quemó más de un millón de hectáreas de tierra. 

3.2. Derechos humanos en el Perú

Actualmente, el Perú atraviesa una crisis ocasionada principalmente por 

la poca o nula institucionalidad de los partidos políticos; las continuas campañas 

desestabilizadoras motivadas por intereses de ciertos grupos parlamentarios lo-

graron la peligrosa sucesión de seis presidentes en siete años. Esta complicada 
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situación tuvo su punto más crítico con el fallido golpe de Estado de Pedro 

Castillo y las protestas posteriores en diversas regiones del país, especialmente 

en el sur, tras la negativa de la vicepresidenta Boluarte a convocar elecciones 

anticipadas y ejercer la presidencia a finales del 2022. Los disturbios sociales 

dejaron un saldo de más de 1200 heridos y 67 muertos en el país (Human Ri-

ghts Watch, 2023). 

El informe de la Defensoría del Pueblo (2023) ha determinado que mu-

chos manifestantes eran trabajadores rurales e indígenas que exigían nuevos 

sufragios, entre otras reivindicaciones derivadas de la desigualdad y la mar-

ginación. El conato de las manifestaciones dio pie a una grave sentencia de la 

Corte Suprema de Justicia que criminaliza la protesta social sin reconocerla 

como un derecho fundamental.

En el marco de las sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) celebrada en noviembre de 2023, los representantes de la so-

ciedad civil acusaron al Estado de no brindar las garantías mínimas al proceso 

judicial para sancionar a los responsables de las protestas sociales. Además, 

se le increpa la adopción de un discurso discriminatorio hacia manifestantes 

indígenas y campesinos, una postura que originó la estigmatización y maltrato 

de los heridos en los centros sanitarios; la ausencia de intérpretes durante los 

descargos procesales; la asignación de reparaciones económicas arbitrarias a 

las víctimas y sin parámetros claros; y el cobro indebido de tasas judiciales 

(Ramos, 2023). Por último, se cuestionó el constante cambio de fiscales a cargo 

de las investigaciones, advirtiendo que las mesas de diálogo anunciadas por el 

gobierno no solucionan los prejuicios raciales.

Pese a todas las vulneraciones detectadas, y a las sugerencias de orga-

nismos internacionales como la FIDH para dar curso a la mayoritaria deman-

da ciudadana de fortalecer el sistema judicial, el balance de la Defensoría del 

Pueblo (2022) da cuenta de casos de difamación, amenazas, hostigamiento, 
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estigmatización y el homicidio de al menos seis defensores de los derechos 

humanos en Madre de Dios, Loreto, Junín y Huánuco. Tal situación conduce 

a reflexionar sobre la urgencia de una Ley de Personas Defensoras de Dere-

chos Humanos, un grupo en su mayoría compuesto por comunidades indígenas 

y campesinos, indefensos por la falta de acceso a la justicia, la ejecución de 

sentencias, la poca protección policial y del sistema judicial, y el problema de 

titulación de territorios nativos. Este amparo legal podría mitigar los ataques a 

la integridad de estos peruanos, ante el inminente peligro que significa frenar la 

minería y tala ilegales o el tráfico de drogas.

Tabla 2. Deforestación en la Amazonía por país, entre 2001 y 2020

Países que comparten 
la Amazonía

Deforestación de 
2001 a 2020

Pérdida de bosque con 
respecto al año 2000

Brasil 44003100 10,76%

Bolivia 3923900 8,35%

Perú 2980600 4,08%

Colombia 2300400 5,21%

Ecuador 623200 6,14%

Venezuela 292500 0,74%

Suriname 68900 0,50%

Guayana 41800 0,22%

Guayana Francesa 23700 0,29%

Amazonía 54258100 8,70%

Nota. Tomado de Ojo Público (2023)

Es crucial destacar el rol decisivo que cumplen los pueblos indígenas 

como garantes de la biodiversidad mundial. Es así como el derecho a disfrutar 

de un ambiente equilibrado se ve limitado por una actuación deficiente contra 

la degradación ambiental. Punto a parte son los alarmantes retrocesos sobre 
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derechos sexuales y reproductivos, en menoscabo de una educación sexual in-

tegral; además de la dificultosa situación de la comunidad LGTBI, en uno de 

los pocos países del sur de América que no reconoce la identidad transgénero o 

el matrimonio entre personas del mismo sexo.

3.3. Evolución de los derechos humanos en el Perú

Desde la Declaratoria Universal de los Derechos Humanos de 1948, las 

constituciones en la historia republicana del Perú buscaron recoger y proteger 

los tres pilares fundacionales de la Carta de Naciones Unidas respecto a la paz 

y seguridad, el desarrollo y los derechos humanos. Las libertades fundamenta-

les se han convertido en el eje primordial del trabajo realizado por los Estados 

del mundo, y el Perú no es la excepción; sin embargo, ha existido una relación 

siempre compleja entre el proceso constitucional peruano y el derecho civil, 

sobre todo por la cantidad de cartas magnas propuestas y un código civil que 

aparece en 1852, bajo el poder de la Constitución de 1839; un documento de 

carácter autoritario que dotaba de excesivo poder al presidente de la República. 

Aun así, es importante repasar las garantías presentes en las constituciones pri-

migenias (Ugarte, 2021):

Constitución Política de la República peruana de 1823

Establecida por el Primer Congreso Constituyente del Perú, de clara ten-

dencia liberal; se redactó siguiendo las bases de la democracia individual y la 

Revolución emancipadora expresada por el liberalismo. En sus líneas se reco-

nocían ciertos derechos fundamentales denominados “garantías constituciona-

les”, las cuales intentaban reducir las atribuciones del Ejecutivo, considerado 

como un peligro para aplicar los derechos individuales. Otros de los derechos 

consignados eran la libertad de la persona nacida en territorio peruano, la abo-

lición del comercio de afrodescendientes, los requisitos de ciudadanía, la segu-

ridad personal, inviolabilidad de la libertad civil, entre otros más. 
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Constitución para la República peruana de 1826

Conocida como Constitución Vitalicia o Bolivariana, fue creada por 

Simón Bolívar y buscaba favorecer los planes continentales del libertador otor-

gándole carácter vitalicio al Ejecutivo y depositario del mayor poder. Duran-

te su vigencia, el Poder Legislativo perdió gran presencia. Para la historia, el 

régimen era impopular y poco representativo; por ello, no pudo influir en el 

constitucionalismo local ni regir el destino del país. En sus artículos se prote-

gían la libertad civil, seguridad individual, propiedad, la igualdad ante la ley, la 

inviolabilidad del domicilio, entre otros.

Constitución Política de la República peruana de 1828

Considerado un documento de enorme significancia para el constitucio-

nalismo peruano, encontró un balance entre las tendencias liberales y conserva-

doras. En la carta se recogía la voluntad por una nación soberana, plenamente 

identificada con sus raíces, distante de los intereses extranjeros, capaz de res-

ponder con realismo a las demandas y posibilidades del Perú. Promulgada por 

el presidente José de la Mar, en sus líneas se reconoce que todas las personas 

nacen libres; y el ejercicio y protección de los derechos políticos y civiles de 

los ciudadanos, como los más destacados.

Constitución Política de la República peruana de 1834

Promulgada por el presidente Luis Orbegoso, fue en realidad un aná-

lisis y reforma de la Constitución de 1828 aprobada por la Convención Na-

cional, introduciendo variaciones, modificaciones y sustituciones que, según 

los expertos, presentaban grandes diferencias de concepción, alejándola del 

propósito de su referencia. Conformada por XI Títulos, 187 artículos y 13 

disposiciones transitorias, la carta de 1834 proclamaba, mas no consagraba, 

la división y, menos aún, la limitación de los poderes, estableciendo una ab-

soluta potestad a los intereses del congreso, frente a un Poder Ejecutivo hostil 

pero menguado. 
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Constitución Política de la República peruana de 1839

Tras el fracaso de la Confederación Perú Boliviana, se dictó una nueva 

Carta promulgada por Agustín Gamarra. El Ejecutivo fue robustecido por en-

cima del Legislativo; y, a pesar de sus defectos, para los historiadores se trata 

de un texto trascendental en la historia constitucional del Perú, la cual permitió 

el funcionamiento regular de las instituciones políticas. Durante sus doce años 

de vigencia, se comienza a formalizar la vida cívica republicana regulando ga-

rantías constitucionales; además, se consolida una prensa libre y la presencia 

de fuerzas políticas organizadas por primera vez durante los comicios. Tras el 

triunfo de Castilla, se deroga por voluntad nacional.

Constitución Política de la República peruana de 1856

Es un texto de los más polémicos en la historia jurídica local, acusada de 

seguir los ideales revolucionarios de la escuela francesa, buscó romper con la 

tradición constitucional de la Carta de 1828. Las críticas de tono conservador 

resaltaban su mala planificación, ajena a la realidad nacional y pretenciosa en 

su intento de imponer un orden social con igualdad de derechos políticos, por 

cuanto se consideraban ciertos sectores de la población como incapaces natu-

rales para manejar sus libertades, una función constitucional exclusiva. Los 

artículos más destacados refieren la soberanía nacional, el ejercicio público de 

la religión católica y de ninguna otra, se reconocen las garantías constituciona-

les e individuales, por primera vez se admite el derecho a la vida, entre otros 

aportes significativos para la época.

Constitución Política de la República peruana de 1860

Fue la constitución más longeva en la historia republicana del Perú, tras 

la corta duración de la Carta de 1856, y posteriormente restablecida cuando la 

de 1867 se derogó, debido a un golpe militar. Aunque no tuvo un desarrollo ju-

risprudencial, destacó por su contenido moderado. Redactada con una sensatez 

propia para los tiempos convulsionados en que estuvo vigente, procuró equili-
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brio entre las fuerzas políticas del Perú durante la guerra con Chile, la conse-

cuente crisis económica y el agudo endeudamiento fiscal. La Carta consideró 

la posibilidad del sufragio indirecto, limitó la ciudadanía y se destacó garantías 

individuales como proteger el honor y la vida; además, reguló las cárceles, 

prohibiendo toda severidad injusta, entre otros grandes aportes referidos a la 

libertad de industria.

Constitución Política de la República peruana de 1867

Redactada en medio de protestas por la crisis política y social, fue más 
polémica que su antecesora. Produjo grandes revoluciones que el presidente no 
supo resolver y que terminaron con su derogación. A pesar de ser vista como 
un experimento liberal, los críticos resaltan su contenido equilibrado de perfil 
nacionalista e identidad marcada que generó consensos y estabilidad institucio-
nal. Logró establecer la enseñanza libre en la educación; se dispuso la libertad 
de fundación de universidades y el traslado de alumnos de centros privados a 
estatales, previo examen; retomó la prohibición total de la pena de muerte; em-
plazó a los autores de publicaciones sobre la vida privada, a firmar sus escritos; 
yb se criminalizó el reclutamiento, sancionando a los autores.

Constitución Política de la República peruana de 1920

Redactada por la Asamblea Nacional, previo plebiscito, y promulgada 
por el presidente B. Leguía, se la conoce como la Carta de la Patria Nueva, por 
el interés de sacar al país de un siglo estrepitoso y conflictivo. Además de igno-
rar la juramentación de la Constitución como requisito para comenzar a regir, 
destaca por incluir las garantías nacionales, sociales e individuales; defender la 
independencia de la Nación; mantener la libertad y el orden, y estimular el pro-
greso. Se trata de un texto criticado, considerado parte de un texto de filosofía 

política ajeno a la organización del Estado y sus poderes. 

Constitución Política de la República peruana de 1933

Es la Constitución más longeva del siglo XX, enfrentó los doce años de 

dictadura militar; entre sus disposiciones más destacadas figura el reconoci-



54

Perspectivas Contemporáneas: Un Análisis de Los Derechos Humanos en el Debate Actual

Jorge Antonio Sánchez Zúñiga|Otoniel Jara Córdova|Ronald Mamani Ticona|Miguel Angel Tupac Yupanqui Esquivel

miento de derechos de carácter social y su búsqueda por prohibir la reelección 

para evitar otro oncenio o situaciones similares. Contiene 236 artículos y 9 dis-

posiciones transitorias reconocidas, entre otras cosas, por aprobar el voto a los 

mayores de 21 años, aunque no se incluyó a las mujeres.

Constitución Política de la República peruana de 1979

Promulgada por el presidente Fernando Belaunde, reflejó el retorno a la 

democracia. En esta nueva versión se moderniza la estructura y el contenido 

de las anteriores debido a los avances del constitucionalismo de la segunda 

posguerra, siendo redactada con una técnica más elaborada y depurada. En sus 

artículos se reconoce todo el catálogo de los derechos de la persona como el 

derecho a la vida, a la integridad física, igualdad ante la ley, libertad de con-

ciencia y religión, entre otros; a la par, se otorga el rango constitucional a los 

tratados internacionales sobre derechos humanos. También se incluyó el dere-

cho a la insurgencia, la ciudadanía a partir de los 18 y el derecho de voto para 

los analfabetos.

Constitución Política de la República peruana de 1993

La Carta vigente es la Constitución de Perú de 1993, promulgada por el 

expresidente Alberto Fujimori, y ratificada en un referéndum del mismo año; se 

trata de un polémico estatuto que busca ser reemplazado actualmente. Su texto 

reproduce parcialmente la Constitución de 1979. Los derechos fundamentales 

están reconocidos, así como los de participación política y la institucionaliza-

ción de mecanismos de democracia directa, como el referéndum, la iniciativa 

legislativa y la Defensoría del Pueblo como un órgano autónomo.

En materia de derechos de las personas, a lo largo de la historia republi-

cana acontecieron situaciones impensables a día de hoy, pero que gestaron la 

forma de gobierno actual, un proceso que concluyó con el fin de la pugna entre 

los textos liberales y conservadores, la incorporación del Consejo de ministros 

y la interpelación, hasta las restantes instituciones parlamentaristas ya cono-
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cidas. A pesar de las dictaduras en el Perú, la evolución histórica del derecho 

constitucional se ajustó a la Declaratoria de Derechos Humanos, recogida en 

las Cartas del 79 y 93; esta última, con un mayor desarrollo y continuidad ju-

risprudencial, elevando el principio de la dignidad humana al rango más alto 

de protección. Los intentos de reforma actuales deben reparar que todo cambio 

surge en sintonía con la historia, con la prudencia de realizar mejoras de cara al 

futuro para instituciones que datan del siglo XIX, y no solo enfocándose en una 

crisis política actual (Ugaz, 2022).

3.4. Integración de los derechos humanos en el ámbito 
jurídico

Son millones las personas en el mundo que viven ignoradas por la jus-

ticia, desprotegidas por el sistema legal de sus países, y que se convierten en 

víctimas de violaciones persistentes a sus derechos elementales. En muchos 

de los casos, estas poblaciones viven condenadas a resistir condiciones de de-

sigualdad y marginación, pero cuando el propio sistema jurídico perjudica ac-

tivamente a gente oprimida, una manera de revertir dicha situación es a través 

del empoderamiento legal. Por ello, fortalecer la capacidad de las personas para 

utilizar las leyes y encontrar soluciones a sus problemas, se viene convirtiendo 

en un mecanismo decisivo de las comunidades para presentar sus propias recla-

maciones. Esto les garantiza no solo ser autores de su liberación, sino también 

lograr una amplia vernacularización y localización de los derechos humanos, 

ya que implica promover y reclamar los derechos en su propio idioma (Satter-

thwaite, 2021).

La necesidad de abordar la justicia desde un modelo jurídico fundamen-

tado en el clamor de los más vulnerables, marca la diferencia en aquellos re-

gímenes que lejos de buscar la justicia, tienen el interés real de conocer las 

historias de los grupos afectados por el abuso para cambiar su destino. Si bien 
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el compromiso de la comunidad mundial respecto a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) del 2015, destacaba el papel crucial del Estado de derecho, 

el fortalecimiento de leyes, la promoción de sociedades pacíficas e inclusivas y 

el empoderamiento de las personas hacia el 2030, entre otros más; lo cierto es 

que de las promesas de contribución financiera para otros sectores como salud 

y atención médica de niños y mujeres, no se destinó un solo centavo de los fon-

dos públicos y privados para el fortalecimiento del acceso a la justicia (Dhital, 

2018).

En el campo de la justicia social, los defensores de los derechos humanos 

disponen de varias herramientas para enfrentar duras batallas que muchas veces 

no responden a las injusticias padecidas por el colectivo agredido. Armas como 

el litigio estratégico, el descrédito y la denuncia ofrecían resultados positivos 

en la segunda mitad del siglo XX para situaciones específicas, como Estados 

buscando aumentar su legitimidad democrática, por ejemplo pero se apuntaba 

principalmente a conseguir alguna reparación, la ratificación de tratados inter-

nacionales o cambios legales formales. Sin embargo, esta orientación legalista 

ha ido contraviniendo métodos distintos que aseguren cambios de comporta-

miento en los actores gubernamentales, entes internacionales y las prácticas 

empresariales; en especial cuando al frente hay un sector privado habilidoso en 

aprovechar todo el potencial de las leyes para proteger los intereses corporati-

vos y minimizar los riesgos.
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS HUMANOS EN EL DEBATE 
ACTUAL

Para la presente investigación, se elaboró una revisión sistemática para 

establecer las perspectivas que se toman en consideración dentro del debate 

de los derechos humanos, limitando la búsqueda de temas desde el 2019 hasta 

2023. Se aplicaron los principios del método PRISMA, usando los criterios 

de selección y el flujograma de resultados para estructurar de forma idónea el 

proceso de inclusión y descarte de artículos, obteniendo una selección final de 

14 estudios relevantes. Se hallaron aportes significativos en torno a la reevalua-

ción de los derechos humanos según el trasfondo social, económico y político, 

por lo que se encontraron temas como la crisis climática, responsabilidad em-

presarial, la libertad de pensamiento, el reconocimiento a colectivos étnicos y 

sociales, entre otros. En conclusión, se observó que estos fenómenos sociales 

provocan cambios en el plan de acción respecto al bienestar del individuo, lo 

cual supone reestructurar los enfoques tradicionales para ubicar y adaptar nue-

vas dimensiones y responsabilidades dentro de un panorama interconectado y 

en constante evolución.

4.1. Definición del problema

Los derechos humanos se fundamentan en la dignidad de la vida humana, 

exigiendo que su existencia sea respetada y protegida. Este campo, que evolu-

ciona continuamente para mejorar sus principios globales, se complica tras la 

adopción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual exige 
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adaptarse a las diversas perspectivas mundiales (Hidayat et al., 2022). Hoy en 

día, la legislación internacional de derechos humanos dicta los estándares gu-

bernamentales para cumplir con expectativas globales, estableciendo un marco 

moral para evaluar y, en caso de que sea necesario, criticar a los Gobiernos que 

no cumplan con estas normas (Caro, 2022).

La concepción de los derechos humanos tiene raíces históricas, exten-

diéndose desde los fundamentos teóricos de pensadores como Locke, Paine y 

Jefferson hasta la actualidad. Estos derechos, considerados naturales, tienen el 

fin de proteger la integridad inherente a la naturaleza humana y se aplican uni-

versalmente a todas las personas (Sarma, 2021). Esta perspectiva implica que 

las estructuras sociales, incluyendo la política y la economía, se orienten hacia 

la garantía de una vida digna, asegurando a cada individuo el más alto nivel de 

bienestar posible (Agarwal et al., 2022).

Los derechos humanos universales, estructurados en cinco categorías 

esenciales como la autonomía, libertad de necesidad, libertad del miedo, singu-

laridad e incondicionalidad, con un enfoque particular en las poblaciones vul-

nerables (White y Gonzalves, 2021), promueven la transformación del sistema 

jurídico. La adopción de un sistema universal de derechos humanos transfor-

mará el sistema jurídico, pasando de ser un sistema cerrado, con exclusividad 

normativa, a uno más abierto y dinámico (Rúa, 2020). Estas normas tienden a 

ser modificadas y reinterpretadas según sea el caso, por lo que es indispensable 

la aparición de cambios o fenómenos a nivel global.

Estos cambios se manifiestan por lo general en el ámbito económico, 

donde alcanzan una relevancia significativa en todos los sectores sociales. Por 

ello, es crucial reposicionar los derechos humanos dentro de un marco que 

aproveche los nuevos ámbitos de actuación que ofrece la globalización (Jara, 

2020). En este panorama, las TIC y la comunicación tienen un rol esencial, 

pues al impulsar la globalización, contribuyen a la transformación de los dere-
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chos humanos hacia una perspectiva más universal. Esto implica que la gestión 

tradicional de estos derechos debe evolucionar, adoptando nuevos métodos de 

acción y normativas legales adecuadas y efectivas en un entorno global (Bort-

nyk et al., 2021). 

En tal sentido, este trabajo se ha desarrollado en torno a la siguiente pre-

gunta de investigación: ¿Cómo han redefinido los desafíos globales contempo-

ráneos la práctica y el entendimiento de los derechos humanos en la actualidad? 

Con ello se busca consolidar nuevas perspectivas que están en el centro del 

debate actual sobre los derechos humanos. Este enfoque implica adaptar los 

principios normativos fundamentales a los fenómenos sociales, económicos y 

políticos, lo cual supone la reevaluación de estos para que no afecten, indirec-

tamente, el bienestar de cada individuo.

4.2. Metodología

La presente investigación propone explorar cómo los desafíos globales 
contemporáneos han provocado la reflexión acerca de la práctica y el entendi-
miento de los derechos humanos, una región que ha experimentado transfor-
maciones significativas en este ámbito. La pregunta de investigación que guía 
este estudio es:

PI: ¿Cómo han redefinido los desafíos globales contemporáneos la prác-
tica y entendimiento de los derechos humanos en la actualidad?

Para abordar esta interrogante, la metodología adoptada implica una revi-
sión sistemática de la literatura relevante. Este proceso incluye la identificación, 
selección y análisis crítico de estudios pertinentes, publicaciones académicas 
y documentos oficiales, siguiendo criterios de inclusión y exclusión rigurosos 
para garantizar la relevancia y calidad de la información. Este enfoque metodo-
lógico permitirá sintetizar los conocimientos existentes sobre el tema y propor-
cionar una compresión integral de cómo los cambios a nivel global han influen-

ciado la dinámica de los derechos humanos en el contexto latinoamericano.
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Se utilizaron tres bases de datos diferentes para ampliar la selección de 

textos recurrentes, puesto que, de esta manera, se garantiza la obtención de 

aportes de diversidad temática y de rango académico relevante (Pascoe et al., 

2021). Por tal motivo, se usaron las bases de datos Redalyc, Scielo y el motor 

de búsqueda Google Académico. 

Para realizar la búsqueda de información, es pertinente la adopción de 

operadores booleanos para organizar la recopilación de datos. Para ello se ela-

boraron palabras clave que sirven como cadenas de búsqueda funcionales para 

cada base de datos (Justesen et al., 2021). A tal efecto, el operador booleano 

empleado en el presente estudio fue “AND”, y en la Tabla 3 se pueden visuali-

zar las palabras clave utilizadas:

Tabla 3. Operadores booleanos

Redalyc

“derechos humanos” AND “actualidad” AND “debate” AND 
“nuevo”
“derechos humanos” AND “debate” AND “América Latina”
“derechos humanos” AND “perspectiva” AND “contemporánea”

Scielo
“derechos humanos” AND “inclusión” AND “trabajo”
“derechos humanos” AND “contemporáneo”
“derechos humanos” AND “feminismo” AND “diversidad” 

Google 
Académico

“derechos humanos” AND “perspectivas” AND “contemporá-
neas”
“debate” AND “derechos humanos” AND “América Latina”

Nota. Elaboración propia.

Mediante estas palabras clave se realizó la búsqueda de información, la 

cual, en el caso de Google Académico, dio como resultado 576 artículos; en 

Scielo se obtuvieron 79 artículos; y en Redalyc se encontraron 308 textos. De 

esta manera, la cantidad total de los hallazgos fueron de 963 artículos, que pa-

saron por un proceso de selección para filtrar las alternativas que sean poco pro-

picias para el estudio en cuestión, se busca así mantener la temática pertinente.
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Tabla 4. Criterios de selección

Criterios de inclusión Criterios de exclusión

Artículos fechados del 2019 a 2023. Artículos anteriores al año 2019.

Estudios que se centren en la 
perspectiva global de los derechos 

humanos en la actualidad.

Estudios con un enfoque diferente a 
la reflexión de temáticas actuales en 

los derechos humanos.

Artículos publicados en revistas, de 
revisión sistemática, revisión de literatura.

Artículos de opinión, sin rigor 
empírico o metodología firmemente 

estructurada.

Estudios cualitativos. Estudios cuantitativos.

Textos en idioma español e inglés. Artículos en idiomas diversos 
(portugués, árabe, ruso, entre otros).

Artículos que incluyan reflexiones acerca 
de los derechos humanos y los cambios 

que ocurren en este ámbito.

Artículos que no brinden aportes 
acerca de las nuevas temáticas 

abordadas en los derechos humanos.

Nota. Elaboración propia.

El proceso de filtro de la totalidad de los artículos encontrados se elaboró 

a partir de los criterios de la metodología PRISMA (The Preferred Reporting 

Items for Systematic Reviews and Meta-Analyses), con la finalidad de poder 

estructurar idóneamente los hallazgos (Pardal-Refoyo y Pardal-Peláez, 2020). 

Es así que edificó un diagrama de flujo para dar cuenta del proceso de filtro en 

todas sus etapas (Page et al., 2021). El método PRISMA se ha optado de ma-

nera parcial dentro del presente trabajo, lo cual permite organizar beneficiosa-

mente los aportes correspondientes.
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Figura 2. Flujograma utilizado

Nota. Elaboración propia.
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Figura 3. Flujograma

Nota. Elaboración propia.

En la recolección de fuentes, se obtuvo un total de 963 artículos que 

pasaron por un filtro, en el que se tuvo en cuenta el descarte por título, el acce-

so abierto, la repetición de textos, idiomas diferentes al inglés y español y su 

vinculación con otras áreas del conocimiento. Como resultado, se descartaron 

738 artículos, quedando un total de 225. Posteriormente, se clasificaron según 

el enfoque metodológico, distinguiendo entre estudios cualitativos y cuantita-

tivos, y excluyendo aquellos con metodologías ineficaces o no definidas. Esto 

condujo a la eliminación de 187 artículos adicionales, dejando 38 artículos para 
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su lectura completa. Durante esta etapa, se aplicaron criterios de contenido para 

excluir textos que no aportaran significativamente a la investigación. Por lo 

mismo, se eliminaron artículos que no presenten objetivos y conclusiones en 

relación con generar cambios en los derechos humanos o aquellos que no ten-

gan nuevas perspectivas en relación a los cambios a nivel social y tecnológico. 

Finalmente, 14 artículos fueron seleccionados para un análisis exhaustivo, el 

cual se detalla en la Tabla 5.

Tabla 5. Cuadro de resultados

N.º Autores Título Hallazgo

1
Gil, J. y 

Rubio, A. 
(2023)

Capacidad transformadora 
del discurso de los 
derechos humanos: 
nuevas narrativas.

En el estudio, se destaca al género 
como un rasgo distintivo y esencial 
para reflexionar sobre los derechos fe-
ministas. Además, se hace pertinente 
reconstruir y resignificar categorías 
tradicionales para introducir la diversi-
dad en este ámbito. Del mismo modo, 
se propone al ius feminismo como una 
categoría de apoyo para redefinir el 
discurso de los derechos humanos.

2 Valverde, 
F. (2021)

Universalidad de los 
derechos humanos: 
Una revisión a sus 

fundamentos avances en 
el logro de su efectividad.

Se presentan debates sobre la univer-
salidad de los derechos humanos, ello 
evitaría propagar la discriminación. Se 
considera que las culturas diversas de-
ben respetarse y que los derechos hu-
manos no deben pasar por encima de 
todas ellas, es un asunto cultural y de 
identidad en comunidad que debe ser 
atendido con suma importancia puesto 
que estas cuestiones caracterizan a las 
diferentes comunidades nativas.
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3 León, J. 
(2022)

¿Redimensionamiento 
de la libertad de 

pensamiento o nuevos 
(neuro) derechos 

humanos? Desafíos 
y perspectivas desde la 

neurotelo.

Se propone que no existen instru-
mentos internacionales que aseguren 
la seguridad ante los perjuicios de la 
neurotecnología. En la CIDH y en la 
Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos se considera a la liber-
tad de pensamiento distinta al derecho 
a la libertad de expresión, posicionán-
dola en un segundo plano.

4 Martínez, 
S. (2023)

Los derechos del colectivo 
LGTBIQ+ en el sistema 

universal de proyección de 
derechos humanos. Una 

revisión legal mediante el 
uso del enfoque basado en 

derechos.

El estudio presenta la incorporación 
de la comunidad LGTBIQ+, donde se 
hace pertinente la regulación de sus 
derechos, que exige la adquisición de 
aspectos mínimos para el desenvolvi-
miento de su libertad de género. Otro 
aspecto a destacar es la intención por 
reivindicación de su identidad de gé-
nero y la orientación sexual. Destaca 
también que existen logros en la ad-
quisición de este tipo de derechos, lo 
cual se ve casi exclusivamente en las 
naciones desarrolladas.

5

Sequeira, 
F. y 

Lembo, 
V. (2020)

Tiempos de cambio 
y pandemia en 
Latinoamérica 

Perspectivas y desafíos 
de las políticas culturales 

uruguayas.

Las políticas culturales son fundamen-
tales para la garantía de los derechos 
culturales como un derecho humano, 
influenciando significativamente las 
políticas de los estados latinoameri-
canos. Estas políticas, que han sido 
influenciadas por enfoques políticos 
como el neoliberalismo y destacadas 
en conferencias internacionales, en-
fatizan la importancia del respeto a la 
diversidad cultural y la revalorización 
del patrimonio inmaterial. En el con-
texto de la pandemia, se evidenciaron 
debilidades en el sector cultural que 
requieren medidas como la institucio-
nalización de los derechos culturales, 
la coherencia en la gestión de recursos, 
y la descentralización de la cultural.
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6 Díaz, A. 
(2019)

¿Cómo optimizar el 
funcionamiento de la 

Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos? Una 

revisión crítica

En este trabajo se argumenta que las 
ONG tienen la información necesaria 
para que los Estados puedan sumi-
nistrar apoyo en la mejora continua a 
los problemas en torno a los derechos 
humanos. Las ONG se muestran con 
una mayor disponibilidad y acceso a 
recursos para mejorar la gestión de 
derechos humanos, algo que, de for-
ma paralela, contribuye a la expansión 
de alternativas en el accionar del Es-
tado y en la reflexión sobre diferentes 
temas en los derechos fundamentales.

7

Rodrí-
guez, C. 
y Forero, 
D. (2022)

Trabajo informal en 
espacio público desde la 

perspectiva de los 
derechos humanos.

El sector informal se ve perjudicados 
en relación a sus derechos humanos, 
puesto que carecen de escolaridad y 
de oportunidades en el sector laboral. 
Esto permite debatir acerca de las ga-
rantías que el Estado otorga a los tra-
bajadores de este ámbito, sobre cómo 
sus condiciones de vida se ven perju-
dicados por el poco acceso al proce-
so de formalización, presentando la 
ausencia del compromiso del Estado 
por la protección de los derechos fun-
damentales de estos trabajadores.

8 Nash, C. 
(2021)

Nuevos desarrollos 
sobre corrupción como 
violación de Derechos 
Humanos. El informe 
“Derechos Humanos y 

Corrupción” de la 
Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos.

Se plantea la forma cómo enfrentar 
la corrupción desde los derechos hu-
manos, estableciéndose factores que 
caracterizan la corrupción en Améri-
ca Latina, así como los grupos que se 
ven afectados por este accionar. En tal 
sentido, se reflexiona si la corrupción 
puede ser considerado como una vio-
lación de derechos humanos.
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9
Cister-
nas, M. 
(2021)

Cuidados paliativos 
como un derecho humano: 

un nuevo reto para el 
siglo XXI.

Los cuidados paliativos son un medio 
por el cual se puede suministrar apoyo 
al paciente para que pueda manifes-
tar su voluntad con respecto a su sa-
lud. En esta investigación se observa 
cómo los cuidados paliativos pueden 
ser considerados derechos humanos, 
por lo cual se acopla a diferentes ins-
tancias comitivas, que van desde el 
Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales, hasta el Comité de 
Discriminación Racial.

10
Ienca, M. 
y Adorno, 
R. (2021)

Hacia nuevos derechos 
humanos en la era 

de la neurociencia y la 
neurotecnología.

Las aplicaciones neurotecnológicas 
proporcionan aspectos positivos como 
negativos, actualmente se cuestiona el 
acceso a la información del cerebro de 
terceras personas, lo cual expone el 
caso desde cuestiones éticas hasta le-
gales puesto que se estaría vulnerando 
el derecho a la privacidad. Este estu-
dio se proyecta a sugerir una reconsi-
deración en el aspecto legal, algo que 
fomentaría el reconocimiento de un 
nuevo derecho, que sería adaptable al 
carácter de los datos neuronales y toda 
información proporcionada por tecno-
logías de lectura mental.

11 Stamm, I. 
(2023)

Human Rights-Based 
Soial Work and the 

Natural environment: 
Time for new 
perspectives.

Se establece la relación entre los de-
rechos humanos y el medioambiente, 
argumentando que su cuidado eficien-
te es una condición que antecede a los 
derechos fundamentales del hombre. 
Indica que el desenvolvimiento del 
ser humano en un ambiente sano es 
un derecho elemental que no debe ser 
vulnerado, en tal sentido, los Estados 
están en la obligación de proporcionar 
políticas que permitan el disfrute de la 
biodiversidad y ecosistemas de mane-
ra saludable y sostenible.
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12
Pertuz, A. 
y Ropain, 
A. (2022)

Desafíos contemporáneos 
a la relación problemática 

entre redes sociales y 
el ejercicio del derecho 

fundamental a la 
libertad de expresión.

En esta investigación se destaca a la li-
bertad de expresión como un derecho 
fundamental, que pretende afrontar 
las problemáticas acaecidas en la in-
teracción con las redes sociales. Estas 
últimas sirven de medio por el cual se 
manifiestan los pensamientos de cada 
individuo, por lo cual cumplen un rol 
indispensable en la discusión pública 
e información de contenidos; y, por el 
contrario, ser un espacio de perjuicio 
para los derechos y valores democrá-
ticos.

13 Camargo, 
R. (2022)

Derechos humanos y 
dimensión social de 
personas vulnerables 

durante la pandemia por 
el nuevo coronavirus 

SARS-CoV-2.

El trabajo se orienta al análisis de los 
derechos humanos dentro del periodo 
de la pandemia, por tanto, la impor-
tancia recae en el suministro de recur-
sos por parte de ONG y el Estado. Se 
toma en consideración cómo la crisis 
sanitaria demuestra la revisión de los 
derechos humanos por medio del ac-
ceso equitativo a todos los ciudadanos 
sin discriminar a cualquier grupo cul-
tural, colectivo o individuos de dife-
rente edad.   

14 Iglesias, 
D. (2020)

Empresas, derechos
 humanos y el régimen 

internacional del cambio 
climático: la configuración 

de las obligaciones 
climáticas para las 

empresas.

Se estipula que las empresas tienen un 
deber con los derechos humanos, sien-
do actual la preocupación por parte de 
las entidades internacionales de las 
emisiones de gases que contaminen 
el entorno, se insta a las empresas de 
respetar los derechos humanos y aco-
plar a sus políticas acciones que estén 
acorde a los objetivos del Acuerdo de 
París. 

Nota. Elaboración propia.
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En base a los resultados obtenidos, se pueden registrar a cada uno tenien-

do en cuenta el año de publicación. En la Tabla 6 se ubica, según lo encontrado 

en cada base de datos, la cantidad de artículos y el año que corresponde; esto 

permite visualizar la actualidad de los aportes de cada estudio.

Tabla 6. Año de las publicaciones

Año
Base de datos 2019 2020 2021 2022 2023

Google Académico 2 1 1 1 2
Scielo 1 1 1

Redalyc 2 1
Total 14

Nota. Elaboración propia.

Figura 4. Temas contemporáneos encontrados en los hallazgos

Nota. Elaboración propia.

4.3. Discusión

En la presente sección se abordarán los diferentes hallazgos y se ana-

lizarán con el fin de presentar los cambios que ocurren en materia política y 

social, vinculándolos a los derechos humanos. El actual entorno tecnológico ha 

generado un flujo de información que abre el camino a nuevos temas de debate. 

Esto permite la reevaluación de las políticas fundamentales para orientar las ac-
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ciones hacia el eficiente desarrollo y desenvolvimiento humano, garantizando 

condiciones equitativas y una vida provechosa. 

Por el contrario, en el sector informal, se tiene a nivel global una situa-
ción problemática que se fundamenta en las escasas oportunidades de trabajo. 
Rodríguez y Forero (2022) describen cómo el sector informal enfrenta desven-
tajas económicas y sociales significativas, resultando en condiciones de vida 
deficientes. Esto se contrapone con lo efectuado por las empresas formales, las 
cuales establecen una gestión en torno a la integridad de los trabajadores. Igle-
sias (2020) analiza los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos Huma-
nos, especialmente la Resolución 17/4 del CDH de 2011, que en su principio 12 
obliga a las empresas a respetar los derechos humanos fundamentales tal como 
se definen en la Carta Internacional de Derechos Humanos y en la Declaración 
de la Organización Internacional del Trabajo.

Conforme a lo anterior, los problemas en torno al trato que un trabajo 
pueda ofrecer a un empleado entran también en el marco de discusión de pro-
blemáticas actuales, donde es fundamental que los derechos humanos no se 
vean sobrepasados bajo ningún concepto. Este contraste entre el sector formal 
e informal permite observar las contradicciones y fallas en la aplicación de los 
derechos fundamentales.

En el caso de León (2022), Pertuz y Ropain (2022), e Ienca y Adorno 
(2021), se hace presente el debate acerca de la libertad de pensamiento en tor-
no a los distintos avances en la tecnología y redes sociales, lo cual supone una 
reconsideración en los derechos de libertad de pensamiento en todas sus dimen-
siones y aristas. Estos autores ofrecen un panorama detallado y multifacético 
sobre cómo la tecnología está redefiniendo los límites y la aplicación de los 
derechos humanos, particularmente en el ámbito de la privacidad mental y la 

libertad de expresión.

León (2022) aborda el contexto de la neurotecnología, señalando la ca-

rencia de garantías internacionales y resaltando la importancia de reconocer la 
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libertad de pensamiento como un derecho humano autónomo, distinto de otras 

libertades. El autor resalta que la libertad de pensamiento, tradicionalmente 

considerada en el fuero interno y vinculada a la libertad de culto, debe ser rede-

finida y ampliada en el contexto de la neurotecnología. Este argumento comple-

menta y profundiza la discusión iniciada por Ienca y Adorno (2021), sugiriendo 

que no solo es necesario reconocer nuevos derechos, sino también reevaluar y 

expandir los derechos existentes para abarcar las realidades emergentes de la 

neurotecnología. 

Por otro lado, Pertuz y Ropain (2022), enfocándose en la libertad de ex-

presión y el derecho a la información en el ámbito digital, especialmente en las 

redes sociales, aportan una perspectiva innovadora al debate. Exploran cómo 

las plataformas digitales pueden fungir como vehículos para la libre expresión, 

y también como un espacio para la violación de derechos, esto se enlaza con 

las preocupaciones de Ienca y Adorno (2021) sobre la privacidad y la integri-

dad mental. De manera complementaria, la importancia que Pertuz y Ropain 

(2022) atribuyen a lo que ellos denominan el “discurso del disidente” en el 

entorno digital, que se trata de todo aquel mensaje o pensamiento que publican 

los usuarios, se alinea con la perspectiva de León (2022), sobre la expansión de 

la libertad de pensamiento en el contexto de la neurotecnología.

De forma similar, en los estudios de Valverde (2020), Nash (2021), y Gil 

y Rubio (2023), donde la atención se coloca a la reflexión de las políticas cul-

turales, se explora la universalidad de los derechos humanos como un medio 

para frenar el avance de la discriminación. Así también, consideran la discri-

minación como un efecto negativo que involucra tanto comunidades culturales 

como colectivos sociales. Gil y Rubio (2023), quienes ahondan en la reflexión 

sobre el carácter de los derechos feministas, proponen una nueva perspectiva 

de los derechos humanos centrado en el iusfeminismo, el cual se conceptualiza 

en la reestructuración de las categorías tradicionales en esta materia para adap-

tarlas a las necesidades actuales.
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Valverde (2020), Stamm (2023) e Iglesias (2020) coinciden en la impor-
tancia de la responsabilidad ambiental en el contexto de los derechos humanos. 
Para Valverde (2020), la universalidad de los derechos humanos sirve para la 
inclusión de comunidades y grupos culturales, enfatizando que debe extenderse 
a las preocupaciones ambientales como el cambio climático. De igual manera, 
Stamm (2023) subraya el reconocimiento de la ONU al medioambiente como 
fundamental en los derechos humanos, un avance que refuerza la responsabi-
lidad de los Estados de adoptar políticas alineadas con los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible para asegurar ecosistemas limpios y sostenibles. Iglesias 
(2020), por su parte, extiende este debate al sector empresarial, argumentando 
la necesidad de que las empresas adapten sus estrategias para enfrentar el cam-
bio climático. 

Rodríguez y Forero (2023) afirman que el Estado tiene el deber de afian-
zar la protección de los derechos fundamentales de las personas, además de 
entender la situación de cada caso para suministrar ayuda y reconocimiento 
del sector informal. Para Nash (2021), los efectos vinculados con la corrup-
ción tienden a impactar de forma diferenciada a grupos en situación vulnerable 
como los trabajadores informales, así como diferentes sectores culturales y co-
lectivos.

Los temas de corrupción, implementación de medidas para proteger los 
derechos laborales y la facilitación de la formalización laboral son centrales en 
el debate actual sobre la protección de los derechos humanos.

Stamm (2023) argumenta que las crisis ambientales actuales afectan los 
derechos humanos tan profundamente como otros desafíos globales de dife-
rente categoría. Esto último se ve desde la perspectiva de que muchos de los 
derechos humanos actuales, como el derecho a la vida, a la salud y a un nivel 
de vida digno, dependen del entorno natural para su realización. A este aspecto 
se le adiciona el panorama de crisis que generó la pandemia del COVID-19. En 
tal sentido, Camargo (2022) hace un aporte relacionado con la reflexión de los 
derechos humanos en torno a la catástrofe sanitaria del SARS-CoV-2, mayor-
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mente conocido como COVID-19, que afectó diferentes ámbitos de la socie-
dad. El autor afirma que los derechos humanos fueron los encargados de dirigir 
y dar pauta de acción en torno a la crisis global que supuso el COVID-19. 

Cisternas (2021) propone los cuidados paliativos como un derecho hu-
mano esencial, destacando la importancia de respetar la autonomía del paciente 
en decisiones sobre su salud. Al enfocar los derechos humanos al área de la 
medicina, lo primordial para Camargo (2022) es garantizar la protección y la 
inmediata atención de los pacientes; de esta forma se asegura el respeto al de-
recho a la vida por medio de la accesibilidad de medios y la disponibilidad de 
recursos para acabar con dicho malestar.

Camargo (2020), y Sequeira y Lembo (2020) destacan cómo la pandemia 

ha evidenciado la importancia de que los Estados garanticen los derechos a la 

salud y la vida, proveyendo servicios y recursos esenciales. En este contex-

to, el derecho a la no discriminación se vuelve crucial, asegurando acceso sin 

distinción de raza, orientación sexual, religión, entre otros. De forma comple-

mentaria, para Martínez (2023), la dirección actual de los derechos humanos va 

acorde a las necesidades de los colectivos LGTBIQ+, que van desde la reivindi-

cación de su identidad hasta la orientación sexual. Lo primordial es la revisión 

de estas normas para evitar una forma de discriminación indirecta, en la cual 

una norma afecta de forma diferente a un grupo en específico.

Esta problemática actual, en relación a los derechos del trabajador, se 

puede vincular con lo proporcionado por Nash (2021), que afirma que, la cor-

rupción, tomando en cuenta la descripción de la Comisión Interamericana de 

los Derechos Humanos, se establece como un proceso que se observa de forma 

cotidiana e individual, algo que, al estructurarse a nivel global perjudica no solo 

el buen manejo de las instituciones, sino también la cultura en general, puesto 

que favorece la tolerancia a estos movimientos ilícitos. Esto último genera con-

secuencias que vulneran el bienestar de la población. A tal efecto, Díaz (2019) 

señala que las ONG juegan un papel vital colaborando con instituciones para 
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mejorar los derechos humanos, aportando información local sobre deficiencias 

en las condiciones de vida de la población.

4.4. Conclusiones

En el presente trabajo se elaboró una revisión sistemática con el objetivo 
de visualizar cómo se han redefinido los derechos humanos a partir de los desa-
fíos globales que la humanidad ha venido afrontando en los últimos años. A tal 
efecto, se recopilaron diferentes artículos que explican las nuevas perspectivas 
a tratar en los derechos fundamentales, lo cual produjo una cantidad tentativa 
de temas que se proponen en el debate actual. 

Los desafíos globales contemporáneos han redefinido la práctica y el en-
tendimiento de los derechos humanos de manera significativa. La aceleración 
tecnológica, los cambios en el entorno laboral, y las crisis ambientales y sani-
tarias han ampliado el alcance y la interpretación de estos derechos. La necesi-
dad de adaptar y ampliar los derechos humanos en el contexto de la tecnología 
emergente, especialmente en lo que respecta a la libertad de pensamiento y la 
privacidad, es más crucial que nunca. Asimismo, la interacción entre los dere-
chos humanos y el medioambiente ha ganado relevancia, destacando la impor-
tancia de una gestión responsable tanto por parte de los Estados como de las 
entidades privadas. 

Estos factores, combinados con la urgencia de abordar la discriminación 
y la desigualdad en el ámbito laboral, tanto formal como informal, subrayan 
la evolución constante de los derechos humanos en respuesta a un mundo glo-
balizado y en constante cambio. Finalmente, los derechos humanos contem-
poráneos se están adaptando para abordar no solo las libertades y necesidades 
individuales, sino también para responder a retos globales más complejos y 
entrelazados, incorporando nuevas dimensiones y responsabilidades conforme 
al panorama actual de interconexión y evolución.
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CAPÍTULO V 

REFLEXIÓN SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS EN LA                     
ACTUALIDAD

La discriminación y la intolerancia siguen siendo los más grandes retos 

entre las naciones comprometidas en la búsqueda de un mejor orden para la 

paz. A pesar de los avances, ha sido la paulatina presencia de nuevas formas de 

autoritarismo en el mundo las que insisten en lacerar los derechos a la libertad 

de expresión, asamblea y asociación. Frente a ello, es crucial seguir profundi-

zando y utilizando eficazmente las herramientas democráticas del derecho na-

cional e internacional para activar mecanismos de protección y reparación, que 

deslinden responsabilidades, y en ese camino plantear las bases de un modelo 

diferente, donde el respeto a los derechos humanos debe ser una de las priori-

dades.

De otro lado, en el contexto actual, donde los ciudadanos trasladan parte 

de su vida a las redes, se advierte un escenario distinto, que configura nuevos 

significados al ejercicio de los derechos humanos. En esta sociedad de las TIC, 

lo digital ha devenido en un símbolo emblemático cultural, en el cual internet, 

más que una fuente de datos y comunicación, se convierte en espacio de con-

flictos, con grandes oportunidades de desarrollo, pero que también conllevan 

graves peligros y riesgos. Los ataques direccionados a infraestructuras críticas 

de información sensible, afectan de manera significa la defensa de los derechos 

y libertades de las personas en el ciberespacio, como son el robo de data o la 

violación a la privacidad. Es así que las respuestas políticas sobre la defensa 
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de la seguridad en Internet, deben ser conscientes de las nuevas dinámicas de 

ofensiva, cada vez más en manos de agentes no estatales con intereses particu-

lares.

5.1. Retos de los derechos humanos en la sociedad                    
actual

El presente será siempre el mejor escenario para detectar los avances 

estructurales en el campo de los derechos humanos; sin embargo, pese a los no-

tables logros en la promoción y protección de las libertades, resulta complica-

do establecer transformaciones duraderas. Los indicadores mundiales sugieren 

que resta mucho camino por recorrer para conseguir el pleno cumplimiento de 

los derechos. Según el informe anual de Freedom House (2023), tras cumplirse 

los 74 años de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 85 de los 

210 países evaluados eran libres; 58, parcialmente libres y 67 eran Estados sin 

libertad, cifras muy similares a las expuestas el 2001, excepto en la categoría 

final, con 48 naciones consideradas no libres; estadísticas que conducen a una 

profunda reflexión sobre cómo, 22 años después, el mundo de hoy no parece 

haber cambiado mucho.

La crisis vigente parece confirmar que la asistencia en materia de gober-

nanza y derechos humanos no promete cambios esenciales y sostenibles en 

cuestiones geopolíticas, mucho menos ante la falta de un liderazgo político 

local comprometido. Un ejemplo claro fue la contundente respuesta a la guerra 

en Ucrania, con la condena de la Asamblea General de la ONU a la invasión 

rusa, la investigación sobre posibles crímenes de guerra abierta por la Corte 

Penal Internacional, además de sanciones económicas a Moscú; firmes iniciati-

vas que contrastan con el silencio clamoroso de graves violaciones de derechos 

humanos en países como Arabia Saudí, la represión de China y el apartheid 

israelí contra la población palestina, entre otros más (Hernández, 2023). Un 

doble rasero que tira por tierra el orden mundial euroamericano heredado de la 
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segunda posguerra, y que cimentó la globalización de los derechos humanos en 

la segunda mitad del siglo pasado.

Figura 5. Mapa de la libertad en el mundo

Nota. Tomado de Freedom House (2023) 

Con una Rusia relegada al papel de perturbador global, y la sólida pre-

sencia china en los mercados internacionales, se configura un orden jurídico 

y político mundial fragmentado e imprevisible, caracterizado por la ausencia 

de potencias mundiales que funcionen como depositarios fiables de las causas 

de los derechos humanos. El informe anual de Amnistía Internacional (2022) 

destapa la inacción de la comunidad global para conjugar esfuerzos a favor de 

la aplicación sistemática de los valores universales; además, se advierte del 

surgimiento de gobiernos proclives a reprimir con dureza el ejercicio de los 

derechos esenciales, y se apunta hacia una compleja red de actores estatales y 

élites corruptas unidas con el crimen organizado como autores de abusos y la 

continua depredación del medioambiente; acciones amparadas bajo la institu-

cionalidad.
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El desafío político que suponen estas nuevas formas de autoritarismo son 

un hecho que poco tiene de transitorio; su rápido ascenso se concibe en la 

polarización de las sociedades a través de discursos populistas que producen 

divisiones morales categóricas; utilizan las formas de la democracia para llegar 

al poder y una vez instaurados se socavan sus fundamentos. De esta manera, 

se captura el poder del Estado para beneficio propio, normalizando la impu-

nidad y la violencia, siguiendo las peores tendencias carcelarias y represivas 

para enfrentar las desigualdades sociales, se legitiman así ideologías de odio 

y discriminación que obligan al sistema político a renunciar a sus obligacio-

nes constitucionales e internacionales, propiciando un escenario estéril para la 

legitimidad, y bastante complejo para la defensa y protección de los derechos 

humanos (Nash, 2023).

Otra de las grandes tendencias que plantean significativas dificultades 

para los derechos humanos, es la crisis medioambiental que altera las con-

diciones de vida y, por lo mismo, el disfrute de las libertades esenciales. En 

el informe de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas en 

2009, se reconocía el vínculo innegable entre los derechos del hombre y el 

cambio climático, y que a la luz de la veloz cascada de fenómenos climáticos 

extremos ocurridos últimamente, el desafío ecológico se convierte en un paso 

inevitable para evitar la potencial aniquilación del planeta en manos huma-

nas. Con el arribo de este periodo, llamado Antropoceno, se abren las puertas 

a violaciones de los derechos sociales, económicos y culturales a una escala 

sin precedentes, con decenas de millones de muertes inducidas por el clima 

(Rodríguez-Garavito, 2021).

De no adoptar medidas imperiosas de descarbonización para desacelerar 

el calentamiento del planeta, las consecuencias serán irreversibles. En el ámbito 

agrícola, por ejemplo, las elevadas temperaturas contribuyen a la proliferación 

de malas hierbas y pestes que afectan los cultivos, provocando un desabaste-
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cimiento similar a lo ocurrido en países del África subsahariana; un panorama 

de inseguridad alimentaria que lacera el derecho de acceder a productos ino-

cuos que garanticen una nutrición adecuada. En paralelo, el aumento de las 

concentraciones de los gases de efecto invernadero alteran el ciclo del agua, 

produciendo sequías y la desaparición de especies, una situación que forzaría 

desplazamientos masivos mucho más graves que los causados por las guerras, 

junto con un generalizado sufrimiento económico. Al respecto, la pandemia de 

la COVID-19 ha servido de ensayo sobre el gran impacto que tiene el calenta-

miento global sobre los derechos humanos.

5.2. Derechos humanos en el desarrollo de la sociedad

Históricamente, se ha relacionado al desarrollo con la riqueza; concreta-

mente, fue con el desenlace de la Segunda Guerra Mundial cuando el término 

se incluyó como parte de la economía global, la cual determinaba el nivel de 

crecimiento de un país según la cantidad de recursos disponibles. Las imáge-

nes sobre sociedades industrializadas y urbanizadas, a las que erróneamente se 

demanda aspirar, se robustecieron en el imaginario social como una perspec-

tiva de progreso ilimitado, caracterizada por la acumulación desmesurada de 

medios y, con ello, un poder de dominación que permite diferenciar entre un 

territorio del primer mundo y otro periférico dependiente. Esta manera de ver 

al progreso, bajo la lógica del mercado, ha encontrado marcadas resistencias 

al considerar el crecimiento económico como un proceso que por sí solo no es 

capaz de generar desarrollo (Huertas, 2020).
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Figura 6. Tasa de finalización de la enseñanza por nivel educativo, 2015 y 2021

Nota. Tomado de Naciones Unidas (2023) 

El copioso debate en torno al desarrollo y los indicadores económicos, 

la inversión o el consumo, no siempre propone una relación complementaria; 

inclusive, de considerarse el aspecto financiero como requisito indispensable, 

este sería insuficiente para asegurar un progreso humano sostenible, solidario 

y compartido. Las políticas gubernamentales solo enfocadas en empoderar, po-

tencializar y mejorar el PBI o PBN, no suscitan condiciones reales de bienestar 

cuando ignoran las demandas sociales, políticas y culturales del país. Para los 

expertos es claro que los mercados no son socialmente justos; por lo mismo, los 

excedentes de renta deben ser invertidos en cuestiones de importancia estraté-

gica como el acceso a servicios básicos, alimentos saludables, educación, entre 

otros, que presuponen el acceso a los derechos fundamentales (Mashimango, 

2022).

Las directrices pro desarrollo sostenido adquieren sentido cuando estab-

lecen el equilibrio entre el hombre y la naturaleza, garantizando la distribución 

y disfrute de la riqueza por igual, así como la protección de los recursos del 
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planeta. Es importante tener presente la revuelta popular ocurrida en Túnez a 

fines del 2010; a pesar de su crecimiento económico positivo y un mejor ac-

ceso a los servicios, esto no compensó el peso de la corrupción, la represión, 

la desigualdad y la impotencia de su población, la cual terminó derrocando a 

su mandatario después de 23 años en el poder; una situación que se repite en 

otras partes del mundo donde la pobreza y la exclusión amenazan el respeto de 

la dignidad humana y el ejercicio de las libertades. Así las cosas, para proteger 

a las personas y los recursos es necesario generar programas de resiliencia y 

estrategias climáticas capaces de responder a desastres naturales, conflictos ar-

mados y la violencia política.

5.3. Los derechos humanos y la gobernanza tecnológica

Hoy, transcurridos poco más de 75 años desde la Declaración Univer-

sal de los Derechos Humanos, el mundo se ve distinto, y la humanidad debe 

enfrentarse a nuevos desafíos globales que ponen en peligro el orden de paz 

acordado una vez superados los conflictos mundiales. Junto con la crisis del 

medioambiente, la revolución digital marca un cambio de época sustancial, tal 

cual lo hicieron en su momento la agricultura, la máquina a vapor o la imprenta. 

En boca de los expertos, la digitalización de los sectores productivos es un nue-

vo paradigma cultural y social que promete cambiarlo todo; la oleada del 5G, 

además de la inteligencia artificial o el internet táctil, obligan a las personas, 

empresas y Estados a adaptarse a nuevas maneras y formas de hacer y gestio-

nar, tanto a nivel organizacional como humano (Gallego y Oliva, 2022)

La revolución 4.0 redimensionó las relaciones de los individuos a todo 

nivel; esto ha permitido establecer comunicaciones a escala planetaria, con el 

intercambio de un volumen de datos inimaginable que conduce de la incerti-

dumbre a la seguridad del conocimiento científico. Estas mutaciones, resultado 

del impacto de la industria tecnológica, tienen el potencial de incidir en la es-
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fera de los derechos humanos; tal es el caso de un desproporcionado acopio de 

información personal impulsada por los Estados, partidos políticos, organiza-

ciones y empresas, que pugnan por conocer más sobre aspectos puntuales de la 

vida del ciudadano. Es por ello que no dudan en rastrear información detallada 

y poderosa mediante sistemas informáticos para archivarla y utilizarla, en oca-

siones con malas intenciones (Bachelet, 2019), como sucedió con la compañía 

Cambridge Analytica en el 2018, un escándalo que destapó el poder de los pri-

vados para influir en el proceso electoral de Estados Unidos.

La dependencia del uso de Internet y la creciente importancia de los es-

pacios digitales de interacción social, conlleva riesgos ligados a la explotación 

y venta de datos personales; una amenaza cada vez más frecuente que pone en 

jaque la privacidad y libertades básicas del ciudadano en el globo. Allí están 

la suplantación de identidad digital, los robos a través de medios digitales, la 

imposibilidad o acceso desigual a servicios exclusivos en red, sean educativos, 

de salud u otros; además del uso malicioso de información para manipular los 

procesos democráticos de decisión política, provocando una sociedad automa-

tizada con tintes totalitarios. En el entorno offline, los derechos al nombre, la 

identidad, el honor, la dignidad y la integridad física se están transformando y 

adquiriendo nuevos valores, o se están adhiriendo a un ser virtual que goza de 

derechos digitales; por lo mismo, será importante propiciar una visión huma-

nista de la ciberseguridad (Berra, 2022).
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